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A Laura: 

Gracias amiga, por no perder jamás 

la esperanza, la fe y paciencia 

en mi; y por ese amor especial 

que muestras con tus palabras de aliento, 

y en lo ·maravilloso de tus actos 

A mi hijo Jorge Enrique: 

Por ser la manifestación plena 

de la existencia de Dios, 

y por ser una excelente razón 

para ser feliz, te amo. 

A mi hija Anal 

Porque nos has enseñado 

lo hermoso que es luchar por Ja vida. 

y lo importante que es afrontar 

todas las adversidades, te amo. 



A mi Padre: 

Que Es la manifestación plena 

de honestidad, integridad y sinceridad, 

pues pocos somos los hombres 

que como tú, 

pueden presumir, el ser de una sola pieza, 

gracias por ser mi Maestro. 

A mi Madre: 

Por haberme enseñado 

el valor del trabajo y la entrega incondicional 

a lo que se ama, 

porque como nadie, 

guarda infinita esperanza 

en la semilla que siembra, 

gracias por aceptar ser mi Madre. 

A Aurora, Rosa Laura, Mari, Lulú y Trini· 

Gracias por estar conmigo 

en los momentos mas difíciles 

y por haber sido parte de mi familia 



A Dios: 

Infinitamente estoy 111r1decldo, 

por los p1dres que me diste, 

siempre un •morosos y cerc1 de mi, 

por 11 bendición de tener 

dos extr1ordlnarlos hijos; 

por 11 mar1Villosa mujer 

que elegl como esposa; 

HI como la nueva oportunidad 

que me has dado para valorar 

todo lo 11r1nde y milagroso 

que ofrece saberse vivo. 

En la terrible tempestad de nuestra existencia, 

Irania de la vida, 

ao esconde el tiempo, 

para crear Hnclllos propóaltoa de verdad 

y comprender nuestra realidad. 

J.E.B.M 
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Cuando en el campo de los ciencias humanas se llevo cabo uno Investigación en la 

que el aspecto social, pslcalóglco y jurldlco se tratan de conjuntar. la toreo se torna complejo, 

por lo que se requiere de un estricto ascetismo. Esto es. que en temas como lo "Delincuencia 

juvenll" existen Innumerables sugerencias y teorlos. pero es Intimo el número de soluciones: 

menos aún los piones preventivos. 

Lo experiencia como docente y lo convivencia con adolescentes en forma 

consfonfe, ha forjado lo voluntad de someter o juicio los tocultodes y responsabilidades del 

Estado en relación con lo educación formativo de la población estudiantil -que en este caso es 

el adolescente- en nuestro pols. Desde tiempos de las culturas prehispónlcos existió una 

desvlncutoclón entre el gobierno jurldico-penal y lo escuelo poro resolver problemas 

relacionados con lo delincuencia de menores. sobre todo. poro prevenir dichos delitos. En este 

orden de Ideos. es que el temo, molerlo de mi propueslo, adquiere mayor troscendencla. pues 

afirmo con seguridad plena. que en lo actualidad lo escuela debe ser el órgano 

prevenllva can tácultades extraordinarias en la elaboración de programas cuyo objetivo seo, 

evilor que un menor de.edad delinco. 

SI bl.e.n es cierto que el Estado se debe ocupar de que hayo escuelas en suficlenle 

número poro soilstacér los necesidades de lo Educación, también es cierlo que existe uno 

responsabilidad constltuclonal de Impartir educación que "tienda a desarrollar armónicamente 

todas los facultades del ser humano": lo que nos lleva o deducir anticipadamente. la obligación 
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de crear programas que eviten que un escolar no logre el mencionado objetivo. pues siendo de 

todos sabido, ser6 muy posible que ese menor busque otros formas erróneos de desarrollo. 

Es precisamente lo Constitución como Ley .Supremo, lo que otorgo al Estado eso 

.respo~~ábllldo'd.' delegado en lo escuelo. y por ende, o lo Secrelorío de Educación Público. 

pensamos que en lo fomlllo se carece de elementos fundamentales poro lograr uno 

debld.o tor~C'ción:. es lo escuelo, quien deberé tomar en sus· monos. b i lnollenoble 

r~~pons~bÚld~d de prestar el servicio en formo completo. no complemenloric{ E9 este trabajo 

de ·carócfer práposltlvo, encontraremos que en lo mismo Corlo Mogn'á, ·1aley'G~nerol de 

. Ed.ucaclón y lo Ley para el Trotomlento de Menores Infractores mantienen .uno eitrlctCI relación 

·en las formas de lograr un verdadero desarrollo armónico del menoi, aunque erí el coso de lo 
_: ~ - - ,"_.. ' - _,-;. 

Ley paro el Tratamiento de Menores tnfroclores. no es lo Escuelo. de quien· sé recibe lá 

actividad prevenlivo, sino una autoridad jurldico-penol: que en estricto·. sentido, ná realizo 

actividades preventivas y menos aún formativos. pues sus facultades se:· 1imlton o lo 

reintegración. 

la. propuesta del trabajo que se presenta, no tiene como linalldod lo critica subjetivo ni 

obsoleto de lo forma en que el Estado procura "prevenir" lo delincuencia dei.menci de edad: 

. es anle todo une verdadero sugerencia en el plano de I~ Pclltlca Crlmlnol6glcci por(l E!vltar le 

Inclinación de un adolescente por delinquir. no buscando le pena'ccirporc1:;1n.; la· prevendón, 

como Jorma y fondo del problema en su solución mós óptimo. 

Le Investigación realizado se desarrolló en la diversidad documento! y en. le asistencia al 

lugar de les hechos (Escuele) con el fin de darle uno estructuro. dellnlda. eón fundamenfcclóri 

objetivo. le Interpretación Jurldico y social de los diferentes leyes consultádas y su lnlegraclón. 

nos llevaron o proponer estroleglas de prevención en el campo escolar, 



,3. 

El método lnducll~o fue apllc,ado en eÍ mome.nto de reducir lo Información a un todo 

concreto: y asl ta~blén fue· aplicado el mét~do, deductivo en lo diversidad de conceptos e 
. ·. :· '· '. 

Ideos desorrollodas e~ el compo teórico de lo Crlmlnologlo, 
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CAPITULO 1 

" MARCO HISTORICO" 

Hablar de la historio del México prehlspónlco es referirse a lo mós grandioso y sublime 

que nos Identifica como habllonles de esle lerrllorlo. pues o pesar de fesis conlrorios. existió 

antes de la llegada de los españoles. una verdadera civilización. Formas de gobernarse, 

actividades económicas planificadas, religión y saciedad representativa de las costumbres y 

· .forma de vida, san manifestación plena de la culfura mexicana; sin embargo, la aparición de 

los canqulsfadares españoles señaló un rumbo complejo poro las culfuras prehispónicas. que 

lucharan hosfo fines del siglo XVIII por recuperar su grandeza arrebolada a golpe de espado. 

Puede conslder.arse que lo culturo hispano dejó lmporlonfes aportaciones artlstlcos. lingülsficos 

• ori.;,e~tl~los:y .sobre Íodo, leglslotlvas. 

·~:.~:'.~·>; :-- .- -;· . 
. A porflr d~ la consumación de lo Independencia. México no lograró uno eslobilizoclón 

polltlca; ~I social: sln~·ha~t~ lo época del porfirlalo, en donde a pesar de vivir uno dictadura. se 

coml.erizo o esfru'cturar un verdadero esfodo organizado. 
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1.1 Antecedentes históricos en México sobre ~l lratamlento del menor que delinque. 

. . 
a •. Epoca pre.hlsp6nlca. 

En fa mayarla de los pueblos prehlsp6nlcos la educación ocupaba un lugar 

preponderante, como es el cciso de los mayas: en esta, fa educación estaba encomendada a 

los padres, hasta los doce anos, en que los varones sallan de su hogar para ser entregados a 

las escuelas: los nobles estudiaban ciencia y teologla, mientras que los plebeyos estaban 

destinados a tas actividades mllllares y de trabajo pesado. Por otro lado. el Estado se 

encargaba de sancionar las conductas delictivas de un menor. en donde el derecha penal era 

severo, pues Iba desde le pena corporal hasta la pena de muerte. exlstla una diferencia entre el 

dota y la culpa, aunque la mlnorla de edad, se consideraba atenuante de responsabilidad. En 

el caso del homicidio. el menor paraba a ser propiedad 1 penlak ) de la lamllia de la victima. 

En el caso del. rabo, los padres del Infractor deblan pagar el dono, que de na ser posible, 

el menor pasaba a se; <;>sclavo: hCl;t~. pagar lci deuda. mientras que en fa clase noble se 

reparaba el d~no marcando la ~cna ·d~t at¿nsor. 

· , En IÓ cutlura c:i'zte~ci la .bÓ.se d~ la organización social era ta familia, de lndale palrlarcal, 

el padre tiene la patria potestad de. los hijos. pero no el derecho a la vida o la muerte: pódlan 
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venderlos como esclavos si eran Incorregibles, cuando la miseria de la familia era muy grave o 

por un acto de suma rebel,dla, ·La' ley or.denabo que la educación familiar tuera severa: sin 

embargo, ta protección ·~1 menorerci ~xt~aordl~cllla; ' el, ser menor de diez años era excluyente 

de responsabllldad pe!lal, ÍidéniÓs;, IÓ : n\1narici. el¿ edad es atenuante de penalidad. 
. •' .. •· . • ,. r. 

considerando como llmll~. d~·· ed,~cÚ l~s quince·: años: elopa en la que los Jóvenes 

abandonaban eÍ ~ogar paia Ir al,~oleglo y reélblÍ ecÍu~~clón mlll;or, religiosa y clvll JCalmecac 

y Tepochcalll J. Dentro de la esc~ela, la educaclÓn ~r~'s'~ve;Íi .• parco, y los costlgos frecuentes. 
' :· '. _' 

Hobla tribunales para menares. cuya sede eran las. escuelas: en el Calmecac era el Juez 

HUTZINAHUATL .en el Tepochcalll habla un Juez menor llam~do TEPUCHTATLAS.1 

Coma se ha expuesta, el niña azteca era· educado en un ambiente de rigidez y 

austeridad. Incluido en un mundo mas~ullno, de frigidez. fuerza y rudeza: lo educación gira en 

torno a la paz de la sociedad, y dominio de tas otras saciedades. Sin embargo, los pueblos 

mesoamericanos tuvieron alfo. sentidos.obre los valores morales y la Justicia. De manera general. 

los ancianos lenlan boJo su. pode.r. ei', ·c~:nÍrol moral· de la sociedad: por su edod eran 

considerados como personas de gran'.~ipl;ll~.Y experiencia. 

La familia era una lnsfllÚclón.fÍmdamenlal de la sociedad y se basaba en el padre: la 

educación familiar era enfocada a evitar el o.do y los vicias. 

l. SOUSflELLC JACOU[S; "Las cklses lundamenlales de la sociedad azt~O" p 46-48. Edilorlor Quinto Sol. Segundo 

[d1cion. Mé.-.ico 1966 
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"Entre los normas reloclonodos con el menor que lntrlngla uno reglo. estaban los 

siguientes: 

41. 

• Embriaguez: se castigaba con lo muerte o garrote. 

• Mentira: cortadas y rasguños en los labios. 

• Injurio, amenazo o golpear o los padres: peno de muerte y sus descendientes 

no padrón heredar bienes de sus abuelos. 

• Vicio y desobediencia: cortarle el cabello pintarles el cabello. las orejas 

brazos y muslos. 

• Los hijos de nobles que se conduzcan con moldad: peno de muerte. 

• Hijas que vendan fierros a bienes de sus podres sin consentimiento: 

esclavitud si son plebeyos; y peno de muerté si son de lo n.obÍezo. 

• Homosexualismo: muerle o polos, extracción de los entraños. 

• Aborto: peno de muerte mediante el cremomlerito. 

• Incesto: peno de muerte por ahorcomlento.'1 1C~ 

2. ROORIGUEZ MANZANERA lUIS: "CrlmlnaPdod de menores", fdllorlol PorrUa, Primero Edición. Mé.dco 1986. P. 37• 
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'-------···-·---··---·· 

El menor posa o uno ·cafegorla Inferior, pues es trotado como onlmal. situación allvloda 
. . '• 

un poca por los frailes recién llegados a fe ·Nuevo España ( tronclsconos. dominicos y agustinos J, 

. Los Español~s, paro c~lonl.zor el territorio Mexicano; destruyeron en tormo sódico y slstemótica: 

toda organización social, religiosa y fa~lllar. hablan hué~anos abandonados cul.dados par 

escuelas y hospicios. quedando en _la total Ignorancia. Ferna~da· Ortlz Cortés tunda )unto con 

Francli~a Ztlñlga. una casa paro niños abandonados y una escuela llamada "Escuela 

Patriótica ".que tenla coma tarea, atender a niños can problemas de conduela antisocial (se 

cerraron en 1820. 

En las leyes de Indias no exlslla referencia sabre normas relacionadas can 'el menor 

lnlroctar. por lo que se aplicaba en larma supletoria la ley española, que tenla entre otras 

caracterlsllcas las siguientes: 

Transllaba entre una etapa religiosa y de venganza polllica. 

Contunde la norma )urldlca con recomendaciones para prevenir el delito. 

Es esencialmente retribuido. 

Es un derecha clasista. 

Ero supletorio. 

En la casa de Indias un Juez debe usar su arbitrio poro aplicar las penos. 
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c. México lndependlenle. 

Lo preocupación sustonclol de los caudillos de lo Independencia. fue lo de terminar con 

los desjguoldodes y dlscrlmlnoclón que predominó durante lo colonia, odemós. fue uno etapa 

de desorganización pollllco y social o portir de lo consumación de lo Independencia: sin 

embargo, durante lo presidencia de Guodolupe Vlclorlo. se troto de reorganizar los cosos de 

cuno. poniendo varios de ellos bojo el cuidado y presupuesto del sector oflclol. Sonia Anno 

formó lo "Junio de Caridad poro lo Nlnez ".con el objeto de socorrer o ntnos obondon.á.dos o 

huérfanos, osl como poro conseguirles un hogar. 

El presidente José Jooquln de Herrero fundó lo coso de Tecpon (1851) de Sonllogo. 

conocido también como Colegio Correccional de Son Antonio. Institución exclusivo poro 

delincuentes menores de dieciséis anos. sentenciados o procesados. con un régimen de tipo 

"cartujo" ¡aislamiento nocturno. trabajo común con reglo de silencio y con seporoción de 

sexos). 

A partir de 1871 el jurislo Antonio Morllnez de Castro. se encargó de elaborar el primer 

Código Penol Mexicano eh h1oterlo federal. que en su articulo 34 eslobleclo los clrcunstonclos 

excluyentes de responsobllldod crimino! por la lhfrocclón de los leyes penoles. 

Páro 1880 lo viejo escuelo de Tecpon de Santiago se convirlió en lo Escuela Industrio! de 

Huérfanos. En 1908 Antonio Romos Pedruezo sugirió o don Romón Corro!, Secrelario de 

Gobernoclón. crear jueces paternales desllnodos ...dusivomente o conocer los ocios Ilegales 
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cometidos por el menor de edad, 

,- ._ '. ' 

Er ·1924 se cre.ó IÓ primará Junta· Federal de Protecdón o la lntancío. más tarde en el 

Distrito Federal se ~rea el.tribunal para menores y en el ,,:,'liinci año se expidió el Reglomento 

para la Calificación de lo~ lnfr~~torés Menores de Ed~d en el Distrito Federo!. El menciono do , . . .. . . . . ~. . . , .: - -' -. ' . _. --- - - ':'.." . ,-. ' . - -. . . . ' . . 

trib
0

unal q~edab~lnt11~rad~ por tre; Juecei; ll~.·médlco, Ün profesor egresado de una Escuela 

·.· Nor~~I y~~ ~x~~~~ · ~~~~tCéi;J; ~s¡;:Í~~fJo~x~~ú~f1;a~Cls po~ un Departamento Técnico que 

.. ~6c1Cl1o~;~s~~dÍ~s ~édlcos; pslcológlcoi. ~~dagtlg1ids'r' i~C:loles de los menores. a 

. - . ··.·· 
En 1928 se expide lo " Ley sobre Prevención Social ·de la Déllncuenclo lnlanlil en el Distrito 

Federal y Terrllorios ... o conocida como la." Ley vmCI ~~h~r:, • 

-·' -- . 
En Noviembre de 1928 se creó el reglomento de los.Trlbunoles para Menores del Distrito 

Federal: en 1929 se expidió un decreto declorondo de calidad docente el.corgo de Juez del 

Tribunal para Menores. 

TESIS CON 
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3 
11 

El Congreso de la Unión hobKJ concedido locullades al Ejeculivo para reformar el código penol. se hicieron 
nuevos estudios legales sobre el problema de la crimlna&dod Juvenil. que redundaron en el perfeccionamiento de la 
Institución •·. SOLIS OUIROGf A.. "JUSTICIA DE MENORES ". 

4. RODRIGUE/ MANZANERA.." Criminotidad de Menores", P.46·7'1 
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Con el !rocoso del código anterior se puso en vigor el Código Penol de 1931: en 1932 el 

Trlbunol para Menores, paso a ser parte de Ja Secretarlo de Gobernación. En 1934 el Nuevo 

Código· Federal de Procedimientos Penales; estableció que poro Jos delitos de este fuero, 

quedaba formalmente constituido un Tribunal paro Menores Colegiado en cada Estado, en el 

mismo año, se creó el " Reglamento de los Tribunales poro Menores v sus Instituciones 

AuxJIJares".Pora 1936 se funda la Comisión lnsfaladora de los Tribunales paro. Menores, 

trasladóndose a varios estados. 

En 1941 se expide la Ley Orgónlca v Normas de Procedimiento de los Tribunales paro 

Menares v sus lnstlluclones Auxiliares en el Dlstrlfo v Territorios Federales. Finalmente, para 1974 

entro el vigor el ConseJ.o Tutelar. paro que a partir de 1991 la Ley para el Trolomlenfo de 

Menares lnfrocfares para el Distrito Federal. entre en vigor. 

a. Derecho antiguo comparado ( India.Grecia v Roma ). 

India. En el Código de .Menú se llmlfaba la Infancia a los dieciséis años de edad. 

recanocfa que los niños llenen. capocldad llmlfada. ordenando que si se Incurre en falta se tes. 

castigue con una cuerda o tallo de bambú, gotpeóndolo sólo en la parte superior del cuerpo. 

ademós. que se le pegue azotóndolo con un lóllgo o ramo de tronco de un bambú. 

Grecia. No se cástlgabo el robo del menor de edad en el caso de que se dejara 

sorprender en el ocio. ya que en lodos tas delllos. gozaba de atenuaciones o prerrogalivos por 

su condición. de menor. pero si cometiera homicidio no se atenuaba. la penalidad. 



Roma. Las Doce Tablas dls.tlngulan a los Impúberes de los púberes, pudiéndose castigar al 

Impúber ladrón con pena atenuada, Al principio se estableció lo distinción .entre Intentes, 

Impúberes y menores, llegondo lci.Íntanc.la hasta cuando el nlno sabia hablor bien. Justinlano 
. .;-=.~ .. 

excluyó de responsabllldad a· la lnfanclci que llegobo hasta los siete anos a parlir de esto edad 
' ... ' ,. 

se era Impúber hasta los nueve a.no~: y medio; siendo mujer: mientras que el varón haslo los diez 
"', ::·-. '.:·.·' 

anos y medio. De cafarce en od~·lonte hasta las veinticinco anos se consideraban menores y 

eran responsables, peri~ qlÍ~ se l~sopllc~ban penas atenuadas. 

l.}. 

1.1 e La Escuela como órgcina formativo e Instructivo en lo historia de México. 

a. Epoca Prehispánica. 

La Educación en la vida cultural de los pueblos Prehispánicos, puede clasificarse 

conforme a un orden cronolágfco: un periodo de cultura rudimentaria can aspectos educativos 

no sistemáticos en pueblas de vida. nómadas •. la etapa de poblaciones sedentarias con 
: :, .. <'::.'-./ .· . . 

agricultura lndependlenle y limitadas aé:,étones educ.atl~as reflexivas e ln.lenclonadas. y la 

época que llega hasla la conquista, cu~é ~ult~ra 'r1tua1'atiece aspectos avanzados. 
"'~ ' 

La sociedad tolteca p;epo;~¡;ci'o J~'·C::i~s~ prl.¡Íleglada para heredar la misión del 

dominio, asl camó. del pr<!d_6;,,1~1a\ocÍal d~ ;us aicendlenfes: la clase plebeya estaba ajena a 

lodo educación formal: se ensefiabá ca'n buen éxito en la escuela, escrilura, dominio de la 

agrlcullura, pintura, astranomla, cál.cula.· música y poesla. 
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los aztecas preparaban maestros· expertos eri IÓs artes y ciencias para que se enseñara 

con buenos resuítados erÍ el Calmeci~C: ,V Tepochéálll, surgiendo así, uno educación pública 

organizada: se ordenaba~ í6s sacerdotes: se ~~i~stroba,'a '1os gu~rreros y los Individuos de . 

otras clases aprendlan oficios. 

' ' 

las prácticas tormatlvas comenzaban desdé .la lntan,<:la, e.n el seno tomillar. marcado 

con un carácter béllco-rellgloso. Aslmls.mo/ la. lnstrucclán pública comenzaba cuando los 

adolescentes a los quince años eran entregados al sacerdote superior del Calmecac o al jefe. 

de Tepochcalll. 

" En el Calmecac la dlsclpllna ,era áspera y los quehaceres duros. más sin embargo, la 

mejor preparación era la del Tepochcclll, en donde además se les enseñobo lo práclica de la 

guerra. refiglón. danza y canto.'' 5 

Entre los moyas la educación abarcaba dos aspectos: Familiar. encomendado a los 

padres: y el público, abordado por los socerdoles y maestros en el oficio. A los doce años tos 

menores. Ingresaban a un estableclmlenlo cuya noluraleza dependla de 1 clase social a ta que 

perlenecla: los nobles eran enseñados en la lilurglc, astronomla. cálculo y escrituro: y a los 

varones de clase medio se les enseñaba lodo tipo de actividades bélicas. 

5. ENCICLOPEDIA DE MEXICO. P. 304.309, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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b, Epoca Cclonlcl. 

Le conquista se caracterizo por le trcnstormccl6n socio! •. culture! y polltlcc ·de los 

lndlgencs: en les Ordenanzas de Burgos se Incluyen mandatos de ccr6cler éducctlvo, toles 

como: cbllgcr e los encomenderos e enseñar por lo menos e uno de sus encomendados e leer 

y escribir, e su mismo los muchachos deblcn enseñar e sus congéneres, cdem6s.de lmpcrlirles 

religión crlstlcnc. Le enseñanza se reflejo en el evcngellzccl6n ( fcre primordio! de los 

conquistadores J. Un centro de enseñanza fue le Escuele de Artes y Oficios de Sen José de los 

Nclurcles. el colegio de Scntlcgo Tlctelotco. que tenlo como toree, formar sacerdotes 

lndlgencs. 

Durante le colonia, et pion de Esfudlos comprendla ·ta. Educación· el~mental y la 

Secundarle: una basada en la enseñanza de. le iei:turá; ~scrlfui~ en Español y la doctrina 

cristiana: le otra, constituida par el estudia de la grcm61ii:a y el ¡¡ferC>tura lctlnc, lógica, filosofía. 

lecfura, Escritura y Ccnlo llano: cdem6s, 2aiplnlerlc •. agrlculfurC>, herrérla. albañlÍerla y otros 

oficios, 

El Coleglo de le Caridad. clb.ergó o niños que eran Instruidos pare los orles femeninos y 

lo religión. pare preporórlos hacia el matrimonio. Pera 1SS1 se Inauguró lo Real y Pontificia 

Universidad de lo Nuevo España, y las Jes.urtos fueron los primeros que oforgaron enseñanza 

poro lo Ciudad de México. Pero 1791 lo pobloc16n escolar en le Ciudad de México ero de 

velntemll niños , de las cuales. mllqulnlentos Iban o lo escuelo. En 1778 Carlos 111 dispuso de lo 

apertura de le escuele poro fados los pueblos de virreinatos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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c. Epoca Independiente. 

. . 
Para. l 822 se. logró el laicismo en algunas escuelas: se fundó 'la Compañia Lancaslerlana 

cuy~ finalidad era lmparlrr educación a cario plaza y abajo costo: el sistema lancaslerlano 
; . ' . . ·. . - ', \ - . \_ -. -~.: .-· ·, .. ' . . . 
é:onslstra en utlllzar a los alumnas de mayar edad y adelanta, para que Instruyeran a las mas 

peqll~ñ~~ y menos.Óvá~~ados , en este misma año se funda la primera escuela primaria 

~¡~~~ntal ~ 'ParCI ·,ª.~ºse ~rean escuela nocturnas y domlnlcales. En raso el plan de estudias 

" Incluía:·· lectura. escritura, aritmética. doctrina cristiana. Educación cívica. lecciones de 

urbanidad y gramóllca castellana: agregando después. geogratla, geometría y dibujo. 

··Es Importante señalar que en 1833, durante la promulgaclón de las primeras leyes 

reformlslas, se crea la Dirección General de Instrucción Publica, en esle mismo ciño se declara la 
, . 

libertad de enseñanza • se promulgo el plan en el que se dicto que se destruyera todo aquello . :_·.; :·., .. , 

que fuera perjudlcla.1 para la .enseñanza, que se adecuar~: e1'sr;ie;,,ci. a '1cis:necesldades del 

nuevo orden soclal, se ponla en manos del estado. el conlroÍ.de.las e;cúelas . 
• - • • .,· •• - - J- •• ••••• ., 

. :·-?· ,· _1;.. : ·.: :~> ; :.'. ;~_-.· 
'··~--;.\~:·.::«>~_>: -, .',: :>('. 

En 1946 se fundo la ,Sociedad de> Beneflcencl(I paro '1a Educaélón y el Amparo de la 

Niñez D~~vallda C:uya ~riron conslstra ~n ie~og~~ ~ losi~dÍg~nl~i p~ra'd~rl~s casa, lnslrucclón y 

sustento. 

Para 1858. Benita Juórez expidió la Ley Orgánica de la Instrucción Publlc~. can la 

finalidad de organizar la educación laica ademós declaraba gralult~ 'y ~bligÓloria ta 

Instrucción primaria elemental. En 1867 et programa de las escuetas comprendía: lectura, 

escritura, algebra. geomelria. cosmografía, geografla flslca y polillca, adamas, cronologla. 

historia general de México. mediana e higiene: en esta época las preocupaciones mas 
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frecuentes se enfocaron hoclo la enseñanza libre. Independencia entre et Estado y la Iglesia, ta 

educación obligatoria para lodo cuidando, emancipación Intelectual de ta mujer, iftuaclón de 

Ja raza lndlgena, estableclmlenfo de escuelas y plantees lndusfrlales. 

En 1905 se creo la Secretarla de Instrucción Publica y Bellas Arles. dirigida por Justo Sierra 

para 1910 la población en la edad escolar carecla de planteles y maestros. En 1911 se creo la 

···Escuela de Instrucción Rudimentaria, en la· que· se prefendla Instruir a lodos los niños de 

provincia, enseñóndolos a leer escrtbiiy a do,i.l~ar el Idioma castellano. 

En 1921 se creó ta Secre'tarla d~:,edCi:a~ló~· Publi2ci. conseryondó la gratuidad y el 

laicismo, para atender la der'nandci d'ef~~~bi~ci1t~y"gifa~lmportantes'iefórmás. Paró Í923se 
• . . ·'.¡~ - • ' ' "' , . . 

aprobaron las bases poro organizar la .;ns~6a~z{cio'r1t~rine cií 'p~lnclplo de acción, s7 puso 

énfasis en la cultura del pueblo y ie. corice~trÓ ·1a'.ót ... ncl6~ ~~clonal. en lo~ problemas 

educativos, se atendió la escuela rural, se cr~ó el s1,i1~~~;dé·é~señanzo s~éu~darla, y a partir 

de Jos años cuarenta. lo educación se convlrlló·.·eri·.10 priné:lpal tare.~ de Jos' gobiernos 

presidenciales. 

TESIS CON 
F~I.LA DE ORIGEN 



17 

CAPITULO 11 

" MARCO JURIDICO" 

Es lmpresclndlble hacer referencia o los leyes que mantienen uno relocl6n Intimo con lo 

poslbllldod de terminar con el problema de lo crimlnolidod fnlonlll. y és que. remonlandose al 

lroslondo de lo base jurldlco que nos ocupo. como lo di".e Resa~es Slches " El ·oerec.ho es uno 

obro Humano, uno de los productos de lo culturo, Por consl~~lente, hraio en unos especiales 

hechos de lo realidad hume.no social. Como lol obro humano o producto de lo culturo. el 

Derecho trasciende los llmlles domésticos de eso reciUdod poro apuntar dlreclomente, 

necesariamente y esenclolmenle o unos volares. Los hombres hocen derecho porque tienen 

necesidad de él: lo hocen al estimulo de unos necesidades, y apuntando o lo consecuclan de 

unos propósitos cuyo cumplimiento satisface esos urgencias. Es por eso que hocen de tal modo 

que queriendo orientar hacia lo reolizocl6n de unos valores, evocan lo justicio". 6 

6. RECASENS SICHES lUIS" Tralado Gene1al de Filosolia del Oeiecho" Editorial Pernio. No\lena edición. México 1986. 

P. 239. 
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En el código de IBn se dispone que los menores que hayan lnlrlngldo la .ley, seon 

lnlernodos en un eslobleclmlento de educación correcclonol ( hoce referendo a los. menores 

de ca.force años ), 

. lo Elducaclón· correcclcin~I s~rvlró·. poro que Íermlne su educación primaria. El menor. 

pue~e qÚedor en sú propio doini~lllci 1 moy~r de nueve y menor de coloree años ) cuando 

acrediten h~ber meJor,odo i~ coriducld y hobeií"rminCJd() su ed~coclón. :• > - ,' . . 
;/· :~.;·:: 

El meno; de E!'ntr:.1Ós n~:,ve y ¿citÓr~E! ~~os de ééiod, ,~e de~IÓrabo en situación dudosa 

ol llevÓrse a cabo el dlctcimE!n pElrlclc( Al moyor'de'c'éítorée y menor de dieciocho años de 
. . : -' . '· · .. - ' . ,_,, ~ . . .•' -·-. .. ' ' ' . . . . ' 

edad, se le c~rislder~b'a con C:Íisce}nlmlE!nto ~n'ie lc l"y y presunción pleno en su contra. Se 
. . .. • ..... ' :-.··-·. ,_. -·«··-·····' • 

crea un réglrneri pe~ll~n~lorlo ~ródr;;I~~ car;E>cclo~aÍ~n ·establecimientos adecuados. 

sobre Previsión sÓclol de· lo Delincuencia Infantil en el Distrito Federal y Territorios 
·, • • • 1 • 

FederÓle; 'de 1928. 

" Declaro ·menor deUncuenie y soc161mE>nte. respon,scible. al suJeto en frotamiento 

educ.otivo o cargo dEll Tribunal de ME!nore.s: ·e;·tc'biec.e secciones de éo.rócter especial toles 

como: arrestos escolares, Uberlod vlgliado; ·reclusión ·en establecimientos de educación 
' . . . 

correccional. reclusión en colonias ogrlcolas paro menor y en novio· escuela."1 

.---------··--
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

7 ... fnlfe los ra1onamienlos lundomenlalcs de> los conslde1andos esla Npresado la nece\idod de que lm insi.tucione~ 
se acerquen lo mas pmiblc o la rea~dad social poro p1oteger a lo colectividad contra la crim1no&dad· que en 
acción del Eslado debe1ia encaminarse a elirnir1or k:J dehncuencio inlonlil comg1t-r1do o liL'mµo v evilondo 
supervisión moral·'. 50115 QUIROGA. H[CTOR ... Justicia de Me1101e\" fd1lor1al rorrua Mexico 19e2. r 114. 
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Es asf, que el Estado deberó tomar medidas radlcales que trasciendan en la vida social. 

creando fa norma, que en el casa concreto, abra de ser la prevención 

En este orden de Ideas. tomaremos en consideración la relación Inequívoca en fa que · 

enconÍramos a la Ley General de Educación y la Ley para el Tralamlenlo de Menores 

,. Infractores. así como. las diferentes leyes y códigos que hacen referencia al problema de la 

criminalidad en el adolescente. 

Seró también Importante Incluir en este capítulo lo que dice la doctrina crlmlnológlco, 

haciendo referencia a postulados que se entecan en la prevención como tormo de evitar lo 

reincidencia a la slmple actitud delictiva: finalmente, la posición que guarda la Organización de 

naciones unidas en su recomendaciones técnicas sobre la crlmlnalidad Infantil y la 

"cahvenclón sabre los derechas del niño" , para terminar el capítula en la m6s sobresaliente de 

la jurisprudencia, fartaleclendo la protección del menar que camele un delito. 

2.1 Legislación sobre Menores Infractor en México. 

a:· Código· de 1871. 

Durante mucho tiempo, se han tratada de tomar medidas que puedan frenar la 

delincuencia juvenil. prelendléndose solucionar hasla después de haberse camelido el delito. 

sin embargo. la esencia del fenómeno, no esta en castigarlo. sino en evitar que aparesca. pero 

sobre lodo. el que se mire coma alga cotidiano. 

En el código de 1871 se dispone que los menores que hayan Infringido lo ley. sean 

Internados en un estableclmlento de educación correcclonal f hace referencia a los menores 

de catorce años). 

TESiS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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c. Código de 1931. 

Se consagra el Tribunal de Menores, y se establece un procedimiento en el que no debe 

Intervenir el Mlnlsferlo Publico. El menor no tiene un representante, ni requiere acuerdo básico y 

explicativo ni formolidad alguno para mantener a dicho menor privado de su libertada 

lndeilnldamente, va los padres de los mismos privados de la Patria Potestad. Deja al margen 

de la represión penal a los menores. pero los sujeta a una politice tutelar educativa, 

Es la Idea de la educación lo que predomina en las determlnoc/ones del tribuna/, se 

Inspira en la finalidad del tutelar y proteger al menor moralmente abondonado. El tribuna! hace 

un estudio completo de la personalidad del delincuente. por lo que se opoya en un medico. un 

maestro y un jurista. Se estudia la personalidad del menor Infractor a porllr de cuatro secciones: 

medica. ps/cológtca y social. se crea la Casa de Observación. 

El código establece medidas que et Tribunal puede adoptar como son: reclusión en et 

dómtcll/a, reclusión escotar. reclusión en un lugar honorable, reclusión en un establecimiento 

·meétÍcei/reciu:16~ en un establecimiento de educación v reclusión en un establecimiento de 

edd6adón co~ecclonal. 

~·;,L~y :de los Consejos Tutelares para Menores Infractores del distrito y territorios federales. 

Le da al carócter de tutelor al Consejo, que tendró competenc/o pora operar en tres 

,.~"~·~pos: .comisión de conductas previstas por las leyes penales, ejecución de conductas que 

· .. c;nt;ay~ngan los reglamentos de policla y buen gobierno y en situaciones de peligro socio!. 

El menor seró . tr~·Íado de manera mós conveniente en los nuevas Centros de 

Observación: se agll/za et procedimiento para definir el tratamiento del menor lntroclor. Es 

TESIS CON 
FALLA m: OHlGEN __________ .... 
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lnslaurada la figura del promotor, quien es un Intermediario entre el Consejo y los padres del 

menor. 

Además de establecer como edad máxima la de dieciocho afies. Integra otros 

preceptos tales como: 

• El Consejo Tutelar para Menores llene par objeto. obtener lo readaptación social 

de los menores de dieciocho afies, mediante el estudio de la personalidad, la 

apllcaclón de medidas correctivas, de protección y vigilancia. 

• Al ser presentado el menor ante el consejero Instructor en turno. procederá sin 

demora a escuchar ol menor en presencia del promotor. estableciendo en 

forma sumarla tas causas de su ingresa y las circunstancias personales del sujeto, 

can el propósito de acreditar los hechos y la conducta atribuida al menor. 

• Paro la readaptación social del menor y tomando en cuento las circunstancias 

del coso, el consejo podró disponer el Internamiento en lo institución que 

corresponda de la libertad que siempre seró vlglloda. En este ultimo caso el 

menor seró entregado a quienes ejerza lo Patria Potestad o la tutela. o bien, seró 

colocado en un hogar sustituto. 

• Lo medida de Internamiento tiene duración Indeterminada y quedo sujeto o lo 

versión prevista en lo presente Ley, sin que el procedimiento y medidas que se 

adopten puedan ser alteradas por acuerdos o resoluciones de tribunales civiles 

o familiares. 

En caso de liberación la vigilancia Implico la . sistemática observación de las 

condiciones de vide del .menor y lo orientoclón de esle y de quienes tengan al 

menor bajo su cuidado. para la readaptoción social del mismo. tomado en 

cuento las modalidades de tratamiento consignada en la resolución respectiva. 

TESIS CON -~ f FALLA DE ORIGEN 
~·-------
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TESIS CON 
FALLA D'E OTUGEN 

• La edad del sujeto se establece de conformidad con lo, previsto en el Código 

Clvll, de no ser posible, seró ocredilodo por medio de diclomen médico rendido 

por los peritos de los Centros de Observación, En caso de dudas. se presumiré la 

minoría de edad, 

' . 
e.· Ley par~ Eil Trafamlenio de Menores Infractores. 

· La nueva Ley establece como abjela principal: reglamentar la !unción del Estado en ta 

prayecclón"dé.los derechos del menor lntroctor. osl como la odaploclón social de aquellos 

"·~·uva conduéto esto tlplncada· en leyes penales lederoles y del Distrito Federal. Aqul es 

lmportánte tomar ~n consideración la postura pratectoro del estado en el Imperio de lo ley 

q.ue el mismo establece, pero lejas de lo condición lndlspensoble de prevenir. 

Se crea el Consejo de Menores como el órgano odmlnlstrotivo desconcertado de la 

Secretarlo de Gobernación. el cual contare con oulonomlo tócllco. y lendró o su cargo lo 
·,·. :···.·.'-- _, __ -:-. 

opllcaclón de lo ley para el tratamiento de Menores Infractores. la competencia del Consejo 

. ~:,:·:s~ti~l;~"'~t,"~¿~eide actos u omisiones de mo.yores de once anos y menores de dieciocho ,-· _,._--,·· ., . 

L; procedl;r,1é~to q~é se" ~lgue paro el tratamiento del menor Infractor. que denoto uno mayor 

- -, - pr~~cupaclc;'n p~; ia Integridad menlal y social del sujeto. asimismo , naciendo la candad de un 

-d~ténsor· de menores. lo considerado mas lroscendenle es lo creación de lo Unidad 

.... ~~Í~is.trotlvo, cuyo objelo seré llevar o cabo los funciones de prevención general y especial, 

osl como· las conducentes o alcanzar la adaptación social de los menores Infractores. 

Preclsomenfe, en relación ola temo de lo prevención, lo ley entiende ésto como "conjunto de 

actividades dirigidas o ~la reollzaclón de conductos constitutivos de Infracciones a los 

leyes penoles", haciendo referencia o lo prevención general. lo define como "trotomlenlo 
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1.ndlvlduollzodo que se proporciono o los menores que han Infringido dichos disposiciones paro 

·Impedir su reiteración".' B 

2.2 Fundomenlaé:IÓrici~ Ío actividad ·preventivo de la Escuelo. leglsloclón educot.iva, 

Poro llegor al campo de lo función preventivo de lo Escueto. será· muy necesario 

entender lo función educ~flva que sobre el entendido tiene, yo que si de fundah1ento jurídico 

se froto, es precisamente el ortlculo tercero de lo Constitución, quien .fortalece también lo 

calidad preventivo: 

" Todo Individuo tiene derecho o recibir educación; El Estado-Federación. Estados 

Municipios Impartirán educación preescolar. primario y sécundorlo. Lo. educación primario y 

secundario son obllgotorlas. 

lo educación que Importo el Estado. tenderá. o desarrollar armónicamente todas los 
. •. . . ·. . . '. . 

tocuttodes del ser humano y lomeÍifaró en él.' ci lo vez. el amor o lo patrio y la conciencia de · " . .· .... :·, r.·. ..··_: .. 
solldorfdod lnfernadonol, en to Independencia y en.lojusticlo. 

Gomnflzodo por el,ortk:ulo 24 to Obertod de creencias. dicho educación seró 

loli:o y . por fonio. sé. mantendrá por completo ajeno o cualquier doctrino 

religiosa: 

11, El criterio que orientará o esa educación se bosaró en tos resultadas del progresa 

clentillca. luchará contra la Ignorancia y sus electos, los servidumbres, las 

fanatismos y tas perjuicios: 

8.ley para el trotarTiienlo de Menores Infractores. 
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Además: 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 

a) Será democrático, considerando a fa democracia no solamente como una 

estructura jurídica·: y unréglmen _polltlco, sino como un sistema de vida 

fundada· en el. consfcinte, mi:Jorcimlenta écanámlco. social y cultural del 

pueblo: 

bJ 'Será nacional.' en cuanto -sin hostllida_des ni exclusivismos- atenderá a la 

comprensión de nuestros problemas, al aseguramiento de nuestros recursos. a 

la defensa de nuestra Independencia polltlca, al aseguramiento de nuestra 

Independencia económica y a la continuidad v. acrecenlamlen_to de nuestra 

cultura, y 

' . . ' 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana: tanto por los eÍementos que 

aporte a fin de robustecer en el ~d¿~¡,nJ~. Ju~t~ éori ~t ¡;pr:~lo i, la 

dignidad de la per~ona ,y a ,(] lntegriddd de fa t~mllla. la convlccl6n d~f 
Interés general ~e:la ;oi;J~cfod. cuant.,'por el cuidado que ponga en 

'· . ,:.::'_.:::.:::<._'.· .:., ' .. ., 
sustentar tos fdeales··de fraternidad e Igualdad de derechos de todos los 

hombr~i. evitando los _prlvÚeglos de rozos, de religl6n. de grupos. de sexos o 

de Individuos."· 

Cuando el· articulo tercero enuncio que todo Individuo llene derecho o lo 

educocl6n y que eÍ Estado se. encargará de realizar dicha actividad: se obre la poslbllidod 

de exigir el cumplimiento pleno ol Estado, de responsabilizarse de que ningún menor de 

edad se quede tuero de la escuela. por lo menos, hasta el nivel de Secundarlo, pues en 

esta edad los adolescentes muestran uno ligera tendencia a abandonar sus estudios: sin 

embargo. el proporclonorles la oportunidad de estudiar, ayudará o Instruir y educar a un 
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adolescente en toda lo relativo a la formación esencial que conlleva al nacimiento de un 

buen ciudadano con una manifiesta calidad humano, pues si lo educación que Importe el 

Estado debe tender o desarrollar armónicamente todas las facultades del ser huniono, no 

cobró la poslbllldad .de que este menar de edad. balo un póstumo precepto formativo 

cometa alguna lnfrac'clón. Es aqul donde existe la plena certeza de que la escuelo tiene 

una facultad discrecional de llevar a cabo una labor preventiva. 

Es Indudable que un pals bien educado e Instruido baJo e.1 paradlgnia de los 

respansabllldades civiles· y éticas de un buen ciudadano, dlflcllmente engendraró 

dellricuencla, en formo contra'.la, hablaremos de un verdadero "Progreso clentiflco", 

avance económico, social y cultural . 

. Un propósíio exclusivo de la educación de acuerdo al artlculo tercero conslituclonol. 

es "el contribuir a la meJor convivencia humana. cuidando la Integridad personal y a lo 

'1ntegrldád IÓmlllar". por lo que resulta casi Imposible de creer que a cada momento se 

. hable d·e crlmenes cometidos por un menor de edad. por lo que de nuevo se hace potente 

.·: :· élc(~xl~lbji1~0.d dirigida al Estado representado por las Instituciones educalivas federales . 

. . ·. i ~sl~t~i~//m~nlclpoles orlen len sus funciones o evllor que el Individuo se dañe asimismo 

.y ciañe·~· f.er¿eros personas creando organismos descentralizados para que colaboren con 

· la fundón. preven Uva. 

En. tanto et arllculo sépllmo de la Ley General de Educación, en resumen dice lo 

siguiente: 

"La educación que Imparto el Estado, sus organismos descentralizados y los 

parllculores con aulorlzoclón o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendró. 
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---·~··~··· ... --
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F'ALLA DE ORIGim 
adem6s de los fines establecidos en el segundo p6rrofo del articulo tercero de lo 

Constitución Polltlco de los Estados Unidos Mexicanos. los siguientes: 

• Contribuir al desarrollo Integral del Individuo. poro que ejerzo plenamente sus 

capacidades humanos. 

• Favorecer el desarrollo de facultades poro adquirir conocimientos, asl como lo 

capacidad de observación, on61lsls y reflexión criticas: 

• Fortalecer fo concfe~clo. de lo ,naclonollcfod y de lo ~oberon)a, el aprecio por lo hlsforlo. 

los slmbolos. patrios\• las lrisiltuctÓrie's nCÍclonÓles, asl. cómo la voloroclón de los 
' . . .. ' . '. \ : ·'. ..·:.·. ·~ ' ' .. -.. , . , - ' 

trodlcl~nes y port16u'1.;.~d~d~s ;,uliurciles de ,.;,¿diversas reglones del pols: 
.. ~¡!:· . . 

' '.: ~ 
- /-=;··o_:;_;,; ~0-;:, :,.:::-: ... ·.-

Promover medi~nte la ~~se0ñcinzo de Jo lengua naclonol -et español· un Idioma común 

poro k>dcn 'los m.°'xl~anos; sin menoscabo de proteger y promover el desarrollo de los 

lenguas lndlgenos, 

Infundir el conocimiento y to pr6ctlca de lo democracia como lo formo de gobierno y 

convivencia que permite. a todos participar en lo lomo de decisiones al mejoromlénfo 

. de lo sociedad:· 

.Promover el valor d.e. lo justicio de fa observancia de fo ley y de lo Igualdad de los 

Individuos entre .. éslo. osl como propiciar el conocimiento de los derechos humanos y el 

respeto a los mismos. 

Desarrollar actitudes solidarlas en los Individuos. paro crear conciencio sobre lo 

preservación de lo salud, to plonlllcaclón tomillar y lo pofernidod responsable. sin 
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menoscobo de lo l/bertod y respeto obsoluto o lo dlgnldod humono, osl como proplclor 

el rechazo de ·ros vicios. 

• Impulsor lo cr':'oclón .artlstii::a y propiciar lo· odqulslclón, el enriquecimiento y la difusión 

de los bienes y valor~s de la culturo unÍversol.'en especial de aquellos que constituyen el 

patrimonio cuUural de io Na~IÓn: . 

Estimular lo educación. flsidá\• lo práctico del deporle: 

: . ·.· 
Oesarrollor actitudes .solidarlas en los Individuos. paro crear conciencia. sobre lo 

.. ,· ··-: ··- .. 
pieservació/de : la s~llid. lo ploneoclón tomlllor y lo paternidad responso ble; sin . - . . . . 

menoscabo de. Ío llbertod y del respeto obsolulo o lo dignidad humano, osf como 

propiciar el re~ho~o o los vicios: 

Hacer convivencia de lo necesidad de un oprovechomlenlo racional de los recursos 

naturales y de lo protección del omblenle. y 

Fomentar actitudes sol/dorios y positivos hacia el trabajo. el ahorro y el bienestar general. 

Al decir "desarrollo Integral del Individuo", se está refiriendo el orflculo siete de lo ley en 

comento o fas bondades de lo educación escolar. pues lo Instrucción. lo formación y lo 

enseñanza. construyen o un ser humano ejemplar. digno de ocupar un lugar predilecto 

dentro de lo sociedad. un Individuo que no requerirá del castigo o lo sanción poro saber 
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lo que es bueno o es malo, lo que beneficio o perjudico a su desarrollo persono!: lo que 

denigra· o enallece el esplrllu humana, o bien, cuan da cumplir con sus deberes 

ciudadanos. Es decir. la esencia axlológlca de la Escuela debe ser el desarrollo Integral 

enfocado a la formación del ser humano. 

En otro orden de Ideas. es la Escuela quien debe promover el valor de la justicia y 
la correcta observancia de lo ley t Cómo é Mediante la enseñanza .de la Formación 

. ,, ,:,, ' ,.'" 

Clvlca y ética que oclualmenle se Imparte en lodos las escuelas del nivel secundarlo, no 

solamente paro ejercer sus "capacidades humanas", sino para corresponder con sus 

occl~nes y participación. al me)oramlenlo y desarrollo pleno del proyeclo de Nación 

Instituido en la Constitución misma. Podrlomos preguntarnos t Por qué se violan los leyes? 

Tal vez lo respuesta eslé. no en el desconaclmlenlo. sino de la apllcabllidad que tienen. 

osl como lo poco olroclivo que resulla poro muchos. respelar lo liberlod de los demás. 

pues. pareciera más fácil. el esconderse. engañar. fingir o collar. Sin emborgo. bojo lo 

consideración de que lo Escuela es el segundo grupo al cual perlenecen los menores, es 

Ineludible enseñarles lo Importancia de los valores de la convivencia como lo es la 

JUSTICIA, el RESPETO. lo HONRRADEZ. lo HONESTIDAD. la LIBERTAD. etc: hasta que los 

educandos hagan propio la esencia de una persono Integra y sepan lo lrascendental 

que es cumplir con las obligaciones como ciudadana y como Integrante de una 

sociedad camblanle. pues. además de la preparación lnlelectual. esló lamblén lo 

formación para la salud menlal Y flslco. y es enlences que cuando en el mismo orllculo 

siele de lo Ley Generol de educación se menciona esle lema. no cabe lo menor duda 

que alejarlas de la~ adicciones median le la lnlormación que se olorga en lo Escuela, 

también servirá para manlenerlos sanos o nueslros jóvenes ¿ Cómo t medianle el 

deporle. el esparclmienlo y la adecuada ulilización del liempo libre. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Volviendo ci lo Ley G.eneral d~ Edu.;ocló~, eslablece lmportánt~s conslderoclones 

que tortolecerón más aún· nuestr~ propuesta::· 

•Corresponden o los autéi~ldodes educéitl~os feder~l~s ~ l~~ales de manero concurrente, 
' ·• • ·-=- . '·.""'" .• •.-- '·o··--·_-__ c.. .. ·-·-,·· -- ,. , .. 

afrlbuclones tciles como:. fome~t~r· y: dlf~ndlr los)~ú~lcfodés' Órtlstlcos, ~~lfurales y 

tlslco·deporflvas en tocias s~s moniiesta~lon~s'.(Artl~uÍÓ 1:1,13 V 14) 
- . ; ·'> :\;_,~<-'_.:·: .. : - ';;-;''·· - -

: ;,/;: ~·:; _:,,, :':·' 
. ,_. 

•El Ayuntamiento de cada mu~lclplo; iln per)~lclo de 1éis a'ütorldéides ecfucaflvas, lederal 

y local, prestarón servicios educátl~~¡ ~~ C:~~lqule~jlpo ~ ~6dá11da~; 1Áit1c~I~· .15) 
- '-·:¡ • ; ,, ,. '.' . . . . 

•Las autoridades educativas tÓmci;án medidas que tiendan ~ ~stéil>1~6er ~ondlclones 
que perrrllan el ejercicio ~ie~6 del derech~ a la educación cie c~da Individuo, la 

equidad educativa, la. Igualdad de oporlunldodes d.i acceso y pefmonencla en los 
,· ... ·· ... _,· .,, 

servicios educativos. sobre todo, enfocadas esas actlvldocfes'ci las zonas con mave>r 

rezago educalivo o que enfrenten slfuoclones dillclfes económicamente y 

socialmente. 

Las autoridades educativas. paro cumplir con sus afribuclones en el ómblfo de sus 

respectivas compefenclas. deberó llevar a coba prácticas siguientes: 

Atender de manera especial a· escuelas que se encuentran en zonas marginadas, 

urbanas o localidades aisladas, donde hayo una considerable deserción. asignando 

· elemenfos de me)or calidad para enfrenfar problema.• educolivos. (Arficulo 331. 

Promover cenfros de desarrollo Infantil., cen.tros de ·lnfegraclón social, Infernados, 

albergues escolares e Infantiles que· apoyen .ª",forma continua el aprendizaje y 

aprovechamienlo de los menores.(Arflculo 33). · 
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Prestar servicias a qúleni.'s abandona;on el ;is tema ri;gular para facilitarles la terminación 

de sus estudio; de prl,;,arla y securidart(l'. IArllculoJJJ: 

.. '. ' 

Llevar a· cabo campanas de allabellzaclón y'~ducaclón comunltaria.(Arliculo 331. 

Llevar a cabo programas que estén dirigidas a los padres de famllla. que tes permitan 

dar mejor atención a sus hljos.(Arl/culo 33), 

Realizar campanas y programas asistenciales. ayudas aflmenliclas. campana1 de 

salubridad y demó1 medidas tendientes a contrarre1lar 101 condiciones sociales que 

Inciden en Ja Igualdad efectiva de oportunidades .de acceso y permanencia en los 

servicios educativos. (articulo 33) 

Tomar medidas que aseguren al educando la protección y el cuidado necesarios para 

preservar su Integridad llslca. psicológica y social sobre la base del respeto a su 

dignidad. (Articulo 42) 

Procurar la adquisición· de conoéimlentos, habilidad~s · o destrezas que permitan al 

menor. desarrollar úna acllvldod productiva. 1 Artlculo 451 

De lo s!nlesis de los artículos mencionados destacemos lo atribución exclusiva que tiene 

la autoridad educativa federal y local. con relación a Impulsar ·Y difundir actividades que 

contribuyan a motivar el espiritu del adolescente, esto es. proporcionándole espacios en los que 

pueda aprender danzo. pintura. teatro. música, deportes de alfo rendimiento o en definitiva. 

actividades recreativas. pues. es en esto edad cuando los adolescentes es Ión llenos de energía 

e Inquietud por aprender cosas nuevas. Es la edad en que 1us capacidades de retención y 
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destreza logran u

0

no extroordlno.rlo superioridad, donde sle.rnpre pretenden demostrar quien es 

el má; fue;fe o el ~ás lnlelige~l~.¿¡o~de n~ se ven los li~llesde lo Íuerzo. y sin embargo, ohl 

estará el lns.tructor o el maestro parci formalizar lo actividad. Esto, nos ahorraría contlictos 

escolares y cl¿seré:lon¿s ínótii~s. 
'·.;:t.,.;.··:~· -o-_ 

··::e :e:.·· .. :Adqul~re. U~a :~ignltud sobresaliente el que las mismas autoridades educativas 
··:.·_:<·-:;,_ .. ···_>:" ... :.:···:'.',•'._'.- :_: .-'· .. 
·a~;,gu~en'u~o ~an\pletci cobertura en educación, pues actualmente se tienen como tacuítades 
.;_"-",.'·-·---.-,,-:- -,--. - -

·. dÍscr~~Íonaiíí~. ~íe~do que constltuclanolmente es una obligación del Estada lograr que todos 
,_ - ~ - ',... _,. ' 

;·~5·;,;~~rd~n.oi ;,~,n~amas la poslbHldad de estudiar y terminar uno carrera, que no obste el nível 

. e~onÓ.mlco dl~ho posíblildod. El acceso y permonencío debe estor jurídicamente gorontizodo. 
<_:,':··._,··.-

,· P,()r m.édío de uno autoridad u órgano administrativo descentralizado que se encargue de 

cubrir esto responsabílidad, sabre toda en reglones. entidades y zonas marginadas. donde 

existe mayar rezaga a grado tal. que ni siquiera los menores dlstrutan de buena alimentacíón, 

vivienda o salud. 

Por diversas que sean las compañas que se realicen en favor de la educación "paro 

todo", na exlstlrón logros efectivos. si seguimos pensando que es responsabílidad de las padres 

únicamente, la educación de los menores: es Imprescindible que el presupuesto destinado a 

erigir cárceles o centros de tratamiento para menores Infractores. sé destine poro ampliar el 

espacio educativo. en tiempo y lugar, 

Con relación al artículo 33 de la Ley, es fundamental el papel que juego la Escuelo en el 

desarrollo Integral de la persona. y coma se mencionó anteriormente, las campañas de salud. 

asislenclales. de ayudas alimenticios propiciarán el mejoramiento en las condiciones sociales 

que Inciden en la Igualdad de oportunidades. sólo que en este articulo, no se menciona cómo 

se llevaré a cabo dicha actividad. 
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Resulta del lada tri.sc~nderite el i.;segurarse de que ;ede~~ntamar déclsiones con 

relaclÓ~ al. cuidado y protecclÓn del m ... n(); c~n el Ób)etÓ de pres~rvar la lntegridi.d física, 

psiéológlca y social; afirmando que la apllccicÍón· de la dlsclpllna escolar debe ser compolible 

con la edad •. 

a. Articulas 111 y 116 de Ja Ley para el Tratamiento de Menores lnlractores. 

En la Ley para el Tratam.lento de los Menares Infractores se establece con relación al 

lema lo siguiente: 

• Eslabléce que el tratamiento deberá .. ser Integral, secuencial, lnlerdisclplinorlo y dirigido 

ol menor e~~ el al'oyo ~~ s0 fo milla. 

....----·---·--
. • Consld.ero que el trolorl)lento. tli;ne por ób)eto: 

'f~1 Slr,1 f".()1lt •41 ~.1 ..... 't, l 1.1 

FALLA DE ORIGEN 
1. Lograr lo outaestlma o tro~és del desarrollo de sus polenclalidodes y aulodisciplina 

necesario· paró propiciar·. un futuró. el equlllbrlo entre sus condiciones de vida 

lndlvlduol, lam111ar y colectlvo. 

2. Modltlcor los foclores ( ... ) paro propiciar un desarrollo armónico. útil y sano. 

3. Promover y propiciar la reestructuración de valores. y lo tormoclán de hábitos que 

contribuyan ol adecuado desarrollo de su personalidad 



33 

4. Reforzar el conodmlenlo {efrespéto de las normas morate.s; sociales V legales. V de los 

valores que estos tu.telan; asl como llev~rÍó al canoclrnlento de los posibles daños V de 

tos perjuicios quepu~da~ ~rod~clrle ;u l~abs.;~an~la, 
' ·,·:.«- . -· ' 

,··:~- _-,·~·,, ~ 
:,,,, 

• 

0

5, Fom¿nlor l~s ~entirnle~tcisd.;¡~~d6rt~ad 1C>m111<l~ soclol. noclonal y humana. 

•, · -··ri ,\·;< \ :-'.;·~).: .. ·«·/ > ' :' 
- ·' :> ~·-;; ,:.e»~ .. :·t'.·.-- . 

El orffculo 116 enfoc.:.•c10:Hane;ci . .;spectriéa efectividades que realizo el Centro de 

. Piev~ncló~ y Trafa~l~~t~ d.;~~~~r~~é1Mfr~6í~r~L ·· ·. . 
¡ • . ~' ::··'. ~: :s: .. ,_.«:'~t;'1);>;,_;' 

·. ::· .. ·,--~-- .- ·'"\~'~.._,::· ~0~<:_·:<?~;-~. -·,;;:· ·-!.;~. ;:.·>;"<:· .. ~-

• " tC>s c+nt+f'~~.yi,1e+~~~:1~ b;l~d~;6~ ~jos ~~n~res Internos orientación ética, 

.· 'o~íivld"des 't.ciucC>tiva's.': iabC>;~l;;;•'pedogÓglcá~; .de. forrnaclón;. culturales, teropeulicas y 
'".,\ .·· 

·····os~lend~i~;,•()s1'c~n\0'1~·s~~Ür1~W'Y?rotec~ló.n.•prapl~s de ·un positivo ambiente famllior". 

·• · ~ ·~g;rJg~M~.~;;:;~¡·;~l~fe~~{J: tro\~~le~-¡~ ~;;();á~ ~c~;~es con las caraclerlsticas de los 

• r;;.;n"Oíes.lnternos:61endlendo a la edod,sexo.' grC>do de'desadaptaclón socio!. naturalezo y 

g'r6~ed6éf d.; lalnfracci6n". 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Haciendo un escrupuloso anállsls de los preceptos legales mencionados. se denota la 

extraordinario ~mllitud que tienen las octivldades que realiza la Escuela y la Unidad 

Administrativa de Tratamiento de Menores infractores. más aun. cuondo se habla de medida 

Indispensable. la de educar, deduciendo que es me)or formar que cosligar, y como se verá más 

adelante. la Escuela tiene el fundamenlo )urldico para llevar al cabo medidos de prevención 

de la delincuencia en el odolescenle. 

Flnalmenle, en relación con lo anterior, el ortlculo 97 de la Ley para el Tratomlenlo de 

Menores lnlroclores, se hobla de las medidos de orientación. que más adelanle. habremos de 
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demostrar la relación extra6rdlnoriá' que guordon los coracterlstlcos y fines de lo educación que 

e~ articulo tercero de la CÓnst.lt~dÓ/1 señalen: .· 

2.3 la Escuela Clásica y ¡6 Esé~eiá de la Defensa. sciclal. 
'~- ~' -.. -. ··-. __ ..,_.: :.-'( .. ¡:-: : __ \ :,'.,-~~<":~ ~ ':< ;· -~.:- ·.-~.- ... --. --- ,- ... 

'·;:_ .. ',,-

Con reíocló'ri a Ja E¡~uela C:Íóslc~. fue fundado como reacción conlro la borborie y lo 
' "',., " 

_ lnju~flcla que.el ci~íech~f>erial'pres~nfoba en aquella époco: se procuró lo defensa de lo 

humanlzcié:Jón, por: m~éJ1ci' ·ciel respeto a lo ley y el reconocimiento de los derechos 

Íund.amenfal~s d~I ~0~9r~ y a la limlfaclón del poder absoluto del Estado. 

Dentro de loi postulados que manejaba lo escuela clásica sobresolen lonlgulentes: 

l> El delito n.o. es una.acción; es uno Infracción. 

l> Qu~dan, excluidos del derecho de lo peno aquellos que carecieren de verdadero 

albedrfo, 

Dentro de los oseveraclones de lo Escuelo de lo Defensa Social. manejado por los 

posltlvlsfos, se creo con el fin de salvaguardar la dignidad y la personalidad del delincuente, 

se llego a rehusar lo noción de pena: se convirtió en un movimiento de pollflco criminal: 

representanle de esto escuela es Gromótico. de quien se pude resumir: 

;. El Estado no tiene el derecho de castigar. sino el deber de socializar. 

;. la obra de soclalizaclón debe realizarse con medidas de defensa social. preventivas. 

educativas y curativas. 

;. Lo medida de defensa social debe odaptorse ol sujeto en concreto. y en reloclón o 

lo personalidad. 

;;. Considera que la defensa soclol es un sistema )urldico sustontivo del Derecho Penol. 9 

9. ROORIGUEIMANIANfRA. lUIS,. "Crlminologla". Pág. 214 
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Al Igual que Gromóllco, More Ancel, difunde sus Ideos bojo los siguientes precep.tos: 

· > Presupone uno concepción general del Derecho Penol. que viene o proleger o• lo 

sociedad contra los empresas criminales. 

> ·Pretende realizar lo protección de .manero natural, por· un conjunto de medidos 

extropenoles. deslinodos o neulrolizor al delincuente. seo por eliminación o por 

segregación. seo por lo oplicoclón de métodos curativos o educativos. 

> Considero lo humanización el Derecho Penol. buscando lo promoción de todos los 

resortes del Individuo, darle confianza en si mismo. darle sentido o los valores humanos. 

oseguróndose de respetar los derechos Inherentes o su calidad de hombre. 

> Lo humanización de Derecho Penol y del Derecho Procesal Penol. seré efecto de un 

movimiento humanitario y se opoyor6 en el conocimiento clenlifico del hecho criminal y 

de lo personalidad del delincuente. 10 

En resumen: 

o. El delincuente tiene derecho o ser socializado. 

b. Predomino lo prevención especial. 

c. Se buscó. un. lrolomlento desprovisto del sentido represivo. 

d. Se considero orite iodo un movimiento de Politice Criminal. 

TESIS coNI 
FALLA DE ORI_~ 

Sustituye lo peno por un sistema de medidos de prevención especial, Impuesto de acuerdo o lo 

personalidad del delincuente. 

10. ROORIGUEI MANZANERA. LUIS. "C1iminologlo". Póg. 217·219 

¡ _______________________ ...... ----·-
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En relación a Jo anterior, el moeslro Ignacio Vlllolobos mencionando a Ferri habla de los 

suslllutós penales se~olando: ", .. de orden educativo, alfabetizar ol pueblo. ayuda conlro la 
. ' -.-, ... · . . 

crlmlnalldad: pero no es suflclenle, se necesllan conoclmlenlos úllles para la vida, educar en lo 

. flslco:como ~;,Jo ;,,erital. proteger Ja Infancia y odolescencla abandonado". 11 

Durckhelm, refiriéndose a Jo prevención afirma: "Para que una sociedad con ocios 

re'pul~dos criminales pudiera cesar de ser comelldos, heria falla que los sentimientos que ellos 

leslonan, se encontrasen en todas los conciencias Individuales, sin excepción v con el grado de 

. fuerza· ne~esarla poro cometer sentlmlenlos contrarios". 12 

TESIS CON -, 
FALLA DE OHIGENj 

2.4 Poslulados de lo Organización de los Nociones Unidas en relación al menar que delinque. 

a. Segunda Congreso de las Naciones Unidos sobre lo Prevención del Crimen v el Tratomlenlo 

de los Dellncuenles. 

En este Congreso se estableció que el problema de la deíincuencia juvenil no podio ser 

considerado. Independientemente de lo estructura social. y que manllestaclones de 

delincuencia juvenil que podio considerarse como graves desde el punto de vista del orden 

público. no siempre Indicaban un comportamiento antisocial grave: y que el problema de la 

delincuencia juvenil no podio ser enmarcado bajo determinados parómetros exagerados. 

afirmando que lo delincuencia juvenil deberla ser limlloda a las violaciones de los leyes penoles. 

11. VlllAlOBOS IGNl\CIO. ''Oet"echo PenafMei.icano". Edil. Portúo. la. Edición. MéAlco 1984. pag. 218-221 

l'J. RECASENS. SICHES. "Sociologia". Edil. Porrúo. 190. Edición. Me.deo 1982. póg. 334. 

-------------------------. 
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b. Regios mlnlmos de lo Orgonlzodóri de Nociones Unidos paro-lo odmlnlstroclón de lo Justicio de 

menores. 

En lo reglo tercéro se expr_eso:,."los disposiciones pertinentes de los regios, no sólo se 

opllcor6n o tos menores delincuentes. sine también o los menores que pueden ser procesados 
.:·_, 

por reollzor _cualquier- áclo del!cÍl~o. concreto que no_ seo punible, tro16ndose de 

comportomlentO de odulios;;,> 

,. 
c. Convención sobré-los Derécha·s del Niño. 

- En ·esto convenc!Ón/ odemós de lmporlonles supu.eslos Jurldicos, lo fuerzo obligotorlo 

que ileneri en su opllc:obllldÓd, entre los paises miembros, sobre lodo en México. cuando son 

fu~rile del D~rech() por si/~A T;ot;,do lnlernoclonol: se habló de educación. viviendo, salud, . . . ' 

recreación. etc:: fue oprobodCÍ por lo Aso_mbleo General de los Nociones Unidos el 20 de 

noviembre de 1989;y se_ esÍoblece, que los Estados velor6n porque ningún niño seo sometido o 

tortures o o otros tratos o penos cru_eles. Inhumanos o degradantes. no se impondró lo peno 

copltol ni to de prisión perpetuo sin poslbllldod de excarcelación por delitos cometidos por 

menores de dieciocho años. 

Por - otro porte;. lo mismo organización emitió recomendaciones técnicos. en 

cón!roposlclón o los respuestos lnconstlluclonoles y los lrodiclonoles: mismos que se exponen en 

cuatro textos lnternoclorioles de opllcoclón en materia de trolomlento del menor que delinque: 

Se deberé respetar debidamente el desarrollo personal de los niños y Jóvenes. oceptorlos 

en ple de lguoldod, como coporllclpes en los procesos de soclollzoclón e Integración. 
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• · Se debe reducir el móxlmo la uilllzc:iclÓn· del sistema de Justicie tr~dicl6ncl. é:cin el obJeto 

de resolver los coht11ct~s gener~dos é~~ la dellncu~ri~íc JuvénÍl/d~ manera que se 

utilicen prlnclpclm~nte ~tres vics y medios por~· ,;;~iarío, ant~s d~que Intervenga un juez. 

• Sugiere reducir le lnterv'enclón de todas los subsectores del sistema represivo del Estada. 

teles cama le pollcfc, el ministerio público, las Jueces y el sistema penllenclcrio: csl cama 

de otras sectores del Estado, dóndale mayor Intervención e otras grupas de le vida 

social. cc:ima la fcmllla, le escuele, le comunidad, lcii csoclcclanes; ele. 

• . Al menar que tengo problemas con le ley. se ccncederó le debida lmportcnclc e le 
. ,' .. _ ... ,' 

'' odopcÍón de medidas cancretcis que permllan rnovínzar plenamente lados los recursos 

disponibles "con 1.ncluslón de le lcmlllc,· las vol~ntc.rÍos y afros grupos de ccrócter 

'coniuriltarlo OSI cómo les escuetos y afrcs lnstlfuclonei de Íc'c'omurílcfocC 

' ' (' '. . '' .. 

•. S¿pliede'recurrir'c la propio paliclc. ministerio púbíico, y e afros organismos que se 

dedÍ~u~~ a c~brlr estos problemas. e Incluso e le misma comunidad pare que foil.en las 

cosos ·de delincuencia de menores dlscreclanclmente. 

• Para que se tenga éxito, le prevención de la delincuencia juvenil requiere. por parte de 

toda le sociedad, esfuerzas que tiendan a garantizar un desarrollo armonioso de los 

adolescentes. que respete y promueve su personalidad a partir de la primero lntanclc. 

• Se reitere fa reducción del campa de Intervención del estada en las conlllclas penoles. 

en donde estén vinculadas menores, dejando el ~slema de administración de justicia las 

casos realmente relevantes. dejóndole e los demós ¡escueles. hogar. comunidad. 

trabajo, efe.) la toree de resolver los conlliclas de menores v orientar al menor. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN ------· 
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• Se debe. en la medida de lo p~slble;: evlÍar v ·limiÍa'r. lo detención antes de la 

celebración del Juicio, por lo que se deber~n litlllzor medidas suslltutorlas. 

. .. _. ·. ' 

• Sólo deberón aplicarse pe~as prlvat1v8~ d,;;8 lib".rtad como último recurso durante el 

Es posible. adoptar medidos suslllutorlo.s de prisión preventiva. como la supervisión 

e.strlcta. la custodia pernianente, la asignación a una tamllla o el traslado a un hogar o 

lnslltuci6n educativa. 

Las restricciones a la libertad personal del menor.se lmpondrón tras cuidadoso estudio. y 

. se reduclrón al m~nlm,o posÍb1.,, , . 

Es posible lmpo~erse la penci' depriva'ción'de IÓ libertad si existe en el delito cometido un 

acto grave enelqCeC:~nc~r:i, \OÓ1~~~¡~¿onir~ otra persona. 

Cualquier slslell)~ de jusllclci, d~:cüaiqÜler Estado. deberó respetar los derechos y lo 

seguridad de los nÍen~res. así éoinil fom~nf~r su bienestar flslco v mental. 
· .. , 

; :·. n,.'.::.·::.·~;::~~ 
- --.:· 

Debe evitarse ',;r{ la· ;,,eci1da' cie lo' pci~ble el . confinamiento de los menores en 

esfobleclmle~f~s penllenclo;l~s. pues, ;e pueden adoptar dedslones como: atención, 

orientación y supervisión: Ubertcid vigilado. presfoclón de servl~los a lo comunidad. 

Indemnizaciones, · fratamlenfo lnfermedlo, órdenes de participar en sesiones de 

asesoramlenfo·é:olectlvo y actividades anólogas. órdenes relativas a hogares de guardo, 

comunidades de vida u afros esfableclmlentos educativos. 

TESIS CON-1 
FALLA DEO~~ 
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las garantlas procesales básicas. serán respetadas durante ladas las etapas del procesa 

como la presunción de Inocencia, el derecho. de que se notifiquen los acusaciones. el 

derecho al asesoramiento, etc. 

· •. Según la Convención sabre los Derechos de los N.lños, todo niño privado de su libertad 

· tendrá derecha a un pranfCJ acceso a '1a oslsie~clCJ Jurldlca· y ~Ira Óslsfe~cla adecuado, . . .. •, .,_ ... · ,. 

asl cama el derecho o Impugnar la. légolldÓd d·~ la privación de .to libertad v a uno 

Que fado et niño de.1 que'se ".'11!gúe que lnt~lng161ás leves pena_les, tenga garanflas 

como! se ,;, presuma ln~cerité ;,,¡e~tiCJs no se deinu~stre to canlrorlo. s~ le Informe de los ... .- ""·-'·" .·._::.-.. , .. -.,_- ,·,·--·-·· :··· .. ,.' .- ,·. . 

cargos que se le lmpufan/ a que lo ca~so seCJ. dlrln:ilda' sin demara, v que no seo 

obligado a declcir~rse cuipÓbl~; · 

Concibe o la Justl.clo de menores'. .cómo pcirte Integrante del desarrolla naclanal de 

cada pals, v debe administrarse dentro del marco de la Justicia social para todos los 

menorés. demanero que can.tribuyo o I~ ~refección de los Jóvenes y al mantenimiento 

del arden paclflc~ de,ICJ socf!d6d." 13 

Brlnder· señbló: ;¡él~ridró"~1 proceso de menores capacidad para dar respuesta a estos -, ' >·.· '.".· >;. :>:. :·-
mcivlmlenios de pollllciCI crlmlnCll? Todovla na podemos saberlo: en primer lugar, debe quedar 

cloro que no podró hacerlo si el proceso se estructuro sobre una base rlgldo y secuencial. 

r3 REGLAS MINIMAS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA ADMINISIRACIÓN DE JUSllCIA DE MENORES. IReglo1 de 
Beijing). 199!J 
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La f/exlbllldad aparece.como una condición de adaptabilidad, E~ segunda lugar, la 

Idea participativa, ap~;ece .como· un~c~ndiclón de .certeza en las ~eclsianes. Esta. Idea de 

participación se expres~en la necesldod derE!cupJrar a l_os ~ujelcis pra~esales reales (menores 

y victimas) y tacllltar la comunicación praciesal, En tE!rcei lugar, el proceso debe clorillcar. no 
- :: ' ' . : - : . '' . ·_ . - _:', '. - . ~ -

oscurecer: lo que sé~ ¿c;;flgo que se f!1antne~te como t~I. lo que sea tutelo, que se manifieste 

como tutela", i. 

TESIS CON 
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14. B~INDER. Al SERIO. "Meno1 inlroclor v proceso penal un modelo po10 01mat, Lo nir'lez..,. la adolescencia en el 
conl~clo penal". Edil. Hombres demalz:. San Salvador. 199!1. pQg. 95 
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CAPITULO 111 

"EL ADOLESCENTE QUE DELINQUE" 

En este capitulo nos adentramos en formo sustancial o lo porte medular de este trabajo. 

pues paro pensar, en soluciones que eviten que un menor cometo un acto delictivo, se requiere 

saber. cual es realmente el origen de uno conducto contrario o lo normotivldod jurldico y social: 

por lo que de moni!ro pertlnerit~:: no;: :~~n~uclremos estratégicamente o tos factores 
''· -.. _ ,·.'·· ' 

omblenloles. soclolf'.s. blotÓ¡¡iccís:~e~9,9,óglcos. y sobre todo, psicológicos. que determinan lo 

conduela delictivo en'u~~~~Ji~net~po de adolescente. 

Los apreciaciones de carácter psicológico y pedagógico servirán en gran medida poro 

fortalecer lo propuesto. con relación a lo oportunidad indiscutible que tiene lo escuela poro 

hacer quien deba prevenir posibles actitudes de carácter antisocial, que en este sentido, es 

precisamente en la escuelo donde se observan manlfeslociones de conductas adversos o fas 

leyes vigentes. 



Asimismo, al moitrar algunas estadlstlcas relacionadas con la deílncuencla de menares. 

se veró fortalecida lo hipótesis de considerar poco útiles las medidas hasta ahora desorrolla.das · 

por el Estado, además. servirá para saber en qué parte de la Polltica Crlmlnológlca se tendró 

que poner mayor énfasis y el papel que debe jugar la escuela. 

3.1 Caraclerlsllcas y definición de la adolescencia que delinque. 

o. leerlos que explican la_elapa de lo odolescenclo. 

Lo palabro "cidólescencla~· deriva de la voz lallna adolescere. que significa "crecer" o 
. . . : . 

"desarrollarse hacia ·la madurez". Paro los tl~es del presenle es ludio las sigui en les definiciones 

d~n mayor claridad al concepió: .• . 

• Soclológlcomenle: Lo adolescencia es el periodo de lranslclón que media enlre 

la.niñez dependlenle y la edod adulto y aulónoma. 

Psicológlcomenle: Es u_no situación marginal. en lo cual han de realizarse nuevas 

adaptaciones: aquellas que denlro de lo sociedad. dislinguen lo conducta 

lnfonlil del comporlamlento adulto. 

ITE81scoN 
~E ORIGEN 
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• Cronológlcomenle: Es el lopso ·que comprende desde loi doce o trece oños 

hoste las primeras de la tercera década, can grandes varl.aclanes Individuales y 

culturales. 

Stanley Hall, considerado por muchos como el padre de la pslcalagla de la 

adolescencia. realiza estudios creando una pslcalogla de la adolescencia cama hecho en si. 

ullllzando métodos clentlflcas para su estudio, tendiendo un puente entre el enfoque lilosófico y 

especulatlva del pasado, y el clenllfica y emplrlco del presente: "las cambias de conducta. 

tales como la agresividad y la torpeza, estón relacionadas con alteraciones fisiológicas: estas 

conduelas se reflejan en acrecenlamlenlo de emociones negativas (depresión, desgano. 

ansiedad y tensión) trayendo como consecuencia, dificultades en la adaptación. A grada tal 

llega la alteración de tipa conductual. que disminuye la reslslencla conlra el desarrollo de 

slntomas histéricos y neuróticos. El "super yo" Interviene en el canflicla. produciendo ansiedad. 

poniendo en occlón todos los métodos de defensa que el "yo" tiene a su disposición: represión, 

negación y desplazamiento. 

La vida emotiva del adolescente es una flucluaclón enlre varias lendenclas 

contrcdlcior'las: a sab~r::·~~erdi~.: e~a;Ícclón y actividades sobrehumanas. allernan con la 

Indiferencia, el lefarg·o y· ei ~esga;;~¡ la alegria exuberante. la risa y la euforia ceden lugar a la 

disforia. la labr~~ue~~~~r~l~CJ;~:Ía melancolla, El egolsmo. la vanidad y la presunción son fon 

C:aiaClerliílco/J~·eíf~;c:~e"ÍocÍo;··como el apocamlenlo. el sentimienlo de la humillación y la 
-- '-'. ·_.- .. ,. -: ,·,,_.,·._-;_ 

·;i,;ldez. Se obserÍl6n ·~·la vez: restos de un egolsmo pueril no Inhibido y un creciente ollrulsmo 

ldeallsfc, En nlngima oíra etapa del desarrollo. la bondad y la virlud se presentan en forma Ion 

pura. y má.s aún. jamós la cfenclón llama fon poderosamente al pensamlenlo. 



El adolesc~nte deseo lo solada. d y ~I ~lsl~;j,¡~~io, per~ al m;smo tie;;,po; se e~cUenlro ·'· ·. - .• ' ' . • ..... ,· ... 

Integrando grandes grÜpos v c,ri,¡;i~ci¿s: ~u~~ª s~s c~in~~l\~ros'e)eice~ tÓn grande lntluen~I~ . ·.·· ·- .. -· ,, .. _ - .,. ' .. , .. - .. . ·. 

sobre él. PÓr momentos: el ad~lescenfe exhlblró "u~o sensibilidad y ternura· exquisitos: e~ otros . 
~ . ' ;·'"; \ - ' .. . . . . . 

a.;,blenles. ci0iezcí\i c(u~lcÍgcÚa'a~aÍi~'y '~ ¡~¡¡;~¡~ ~11-.;rn~n~ciriuri'ci ~'0rfosÍdod entusiasta y un 
-' _·:_~ -.: ·. > .>-:-:.<>- -~-,."-~':'=.::>:e_~f.-'.:}~}-~:_o-:·:~t'.~;:-~):~l~·:::::~->?t'. ó>\~.:r~-·:<~\.-"<-~~::~;t:~ ?\·"~,;·:._;_-::-:;:~, -.. ): '" -.. --: . . - . 
lmpvlso·de .. descrtblr y.·explo¡ar;'Su anhelo por.encontrar ldolos:y autoridad, no excluye un 

~-:·:·' ;:_~~ · '.~';: ,,': ·-.-~->'.:,~,:·,::,~, ~-::::,_¿:~<<~f-ú.~)\./~:~;~><i5-':_'<"<"~~:-~.:~1·{·\:-:.-.)) ~~ :"~~::'.:~x :-.:_['.: .\/ ; ...... , -- -
radlcallsmo revolucionarlo dirigido contra toda clase de autoridad''; 15 

• -., - -· ,«' ·-:- .. --~·:··:<:'::.~::'.:,:'.. ~~\:í··.>~---.· -, .. ,-·,,..··;,··'.<."-'~' ' .. ·. ····: ... , 
.-.. : .. :.:>:c1¿- ,. . ··.e>:,,/::,' ·:>:L·~.:··· 
; ·.:/;·: ... ;~"· .. ' . '·< '~!~.,, ,_~ . 

_Rank.~estobl.ece eón r~ter~nclo a)o~ rosg~(conduduaÍes dél adolescente. lo siguiente: "en lo 

p;lmero. etapa d~ lo adolescencla •. ei Individuo suir~ un cambio bMco de aclllud. empiezo o 

. oporieise a la dependencia. sobre lado ai''.églman· de toctores ambientales externos. (padres. 

maestros. sacerdotes. etc.); Esta nuevo. necesidad de lndependenclo y lucho por adecuarlo, 

conslltuyen Ja ralz de muchas relaclcines personales del adolescente y de complicaciones 

consecuentes'-'. 16 

Erlckson hoce uno apreciación Interesante: " los adolescentes se sobreidentifican con 

héroes de la ponlolla, dirigentes de grupos, campeones de deporte: hasta el punto de perder 

todo lo Identidad aparente con su propio "yo" por oñodiduro, pocas veces el )oven se 

ldentllicoró con sus podres. revelóndose contra el dominio. el sistema de volares y lo Intromisión 

o su vida privada". 17 

15. SIANlEY. HAll. "la adolescencia". 2volümenes.New York.198.S.póg. 129·132. -·-----;] TESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 16.RAN~. l.E. "Adolc"cnl paren! ojuslendmenl". New York 1992.pOg.327-355 

17. ERICKSON. RALPll J. "lhe adolescenl wllholn the lamlly", p6g. l IS-236 
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- Sprlnger considero_ que el desorrollo del odolescenle puede experlmentorse de ocuerdo 

__ eón paulas o rllrrios dlf~r~nles: "en una primera etapa se observo una especie de renaclmlentó. 

- :-__ :: __ envl~üd-de la cual, al llegar a la madurez. el Individuo se ve a si mismo como otra persona: es 

-- Url ~~ri;;cio de tormentas y estrés, tensión. crisis. desembocando e~ un cambio de pe;sonolidad. 

-- · _ El - joven. empieza a reflexionar sobre si mismo. dirigiendo su atención hacia ·dentro, y 
- ' ··' .· .. 

anollz6ndose. despertando sentimientos de soledod y teniendo efectos tales :cC>111.ó: se revela 

contra la fradlclón, costumbres, famJJla, escuela y otras lnsllluclones: Incrementa la: necesidad 

por un reconocimiento social: y se siente acosado por las personas que le r_odean y en 

ocasiones desconcertado", 1e 

Para Mead, "la tarea m6s Importante del adolescente es buscar su verdadera Identidad. pues 

los valores de los padres dejan de ser modelos. dado que consideran que en camparaclón con 

· 1os-difundidos por los medios de comunicación son mejores. pues al adolescente se le presento 

un modo complejo, Imprevisible y omblguo, odemós de relativista". 19 

Braker afirma: "la truslraclón en el adolescente surge en Instantes Inesperados. por lo que 

debe esperarse uno conduela agresiva. emocional e Inestable, en el momento en que 

pondera la primera comprobación de las contradicciones entre los valores pregonodos por el 

adulto y la Incapacidad de éstos paro _vivir: y -triunfar sin traicionar sus propias Ideas. 
- - -

present6ndose el factor principal-de s_u'reslsf~ncla ~-aceptar esos valores". 20 

18. SPRINGER. DONAlD A. "!he role ol Cirloyn visual phenomeno". Americen Journol ol Oplometry, 1953. pclg. 227·24 

19. MEAD. MARGAR[ l. ,. Roce moiorify. Rece minmity". pág. 120-157 

20. BRAKER. PAUL W. "Someconelotes ol deincuency and volorlt-.•" .. póg, 227·271 
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De acuerdo o Gesell. "el joven de 11 o l 5onos de edod. exlsle con un enorme esplrltu 

de Independencia que se manifiesto por mayores tensiones. estallidos. hastllldod ocasional en 

las relaciones con los padres y en lo vida escalar: trato de emanciparse del control paterno y 

quiere '1ener el tiempo poro si mismo, las elecciones libres que tender6 o mostrar, Ío ·~olver6n 

Intransigente ante el control exterior. Constituye una época delicada de· .. mod.uraclón y 

autocontrol, puede acarrear problemas de conducto, llevarlo a la dellnéuenélo, y suele ser 

proclive ol abandono de la escuela y del hogar. Se debe satlstoéer' la· necesidad de 

Independencia: los piones de estudio escolares debe fundarse en la pslcolÓgla del desarrollo y 

na en la pslcologla del aprendizaje: se debe educar o partir de las aptlludes y de la conduelo 

en el colegio". 21 

TESIS GON 
FALLA DE ORIGnr 

21. MARVIN POWELt. "la pslcologla del odolescenle".Fondo de Cullura Económico. Bib•oteca de Pslcologio y 
psicoonOlisi\. Mé:aico 1992. pOg. !16·69 
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b. foclores psicológicos delermlnonles en la manlleslaclón de conductas delictivas en et 

adolescente. 

De las. learliu _rl1enclaii~Ja_s es' posible enllslar diversas e lnteresanles apreciaciones. de 

e~lre las cueles m'en616ríam6~'1ci~iar~s que en un m6mentci deler~lnada se convierten en las 
" 

causas esenciales de m~nlÍéslaCJo~e;'dellc-livos en el ddolescenle, cama son: 
. ;~.\ :·> .,, '·' j .; 

1) Alleraé:ibn;;i flsl~lógÍ;;·as. • .. 
~:~·\:· /'\'.·:·' -_ . ';~::;.::: :·~~ ··.·, 

2) Manlle;lacl~ii~s dehlslerla y n_ervlasisma. 

3) OposlclÓ~ a lo dep~~dencla, 
- ---···. -. 1,···"· . 

-. 
4) Revela~lón canlrd

0

eÍ dominio . 
. . :·.·::: '.:' "< ... ·: :.·:· -~-._ ·. 

SJ El querer que l.;s ddúllos se Inmiscuyan en su vida privada. 
'._ ,_. -:;.,,:.+,,;,7-":" _'_ --- _. --·- -

6) El que se vea, a.si mismo éomo olra persona. 

7) lnflu'encla v'mdne¡~'ci~'1os m'edias de comunlcoclón respecto a ciertas lemas de 

la vida. la so~~d~~ y la; normas. 
. ' . .,, 

8) lncredull~ad ha61a :_las actitudes mostradas por las adullos en relación a la 

préicflca de clerlos valores. 

9) Falla de auioca~lrol. 

Eslos faCÍores por si solos no serian causa de un delito. pues son manllesfcclones pl~nas y 

nalurales del adalescenle en cuanto a su conduela, debido que existen causas 

clrcunslanclales que en combinación. produclrón ciertas ocfifudes que propician un ocia 

delicfivo par parle del odolescenle. 

¡ _______________________________ _ 
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Fortoleclendo lo onterlor, el propósito es llegar a lo éo~prenslón emoclanol, por medio 

de la comprensión lntelectuol, conslderondo que ·Ja adol~sc .. nclá ·se Inicia can 

transtormaclones flslcas como leí menstrua~ióíi e'n la; .nl~as y cc:ín la primero producción de 

espermas en Jos ni nos: no existe un~. edad .:d¿t~rmlnada para el Inicio. pu~s depende de 
: ·;·'··'· ::,, : :' .' ' 

diferentes foctores Individua les y biológicos. Durante la pubertad aparecen cc:írocteres sexuales 

secundorlos (crecimiento de los senos, ensanchamiento de Jos hombros, bello en el rostro, axilas 

y pubis), Algunos oufores consideran a Ja pubertad cama parle de la adolescencia, sin 

embargo, la adolescencia es alga· mós, No sólo es un cambia llslco y biológica. si na también un 

cambio psicológico y social, es una alleracl6n global de la personalidad. La adolescencia se 

considero coma una verdadero crisis vllal y existencial. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Las deseq.ulUbrios que se producen en Ja conducta del adolescente. se producen por 

cambios de su flslco. aÜerc:iclón de su afectividad, aumenta de los Impulsos sexuales. cambio de 

valores de ldenfidad, definición vacacional y la forma en que ocupan el tiempo libre. 

El cambio en su flsica siempre es una causa. de anguilla en el adolescente, pues siempre 

esfón comparóndose can sus campanerós y se siente Inconforme con. su aspedo. Los 

adolescenles sufren una rupturo en lo apreciación global de su cuerpo y fijan su otenclón en 

ciertos tacas o puntos de interés, No pueden apreciarse lislcamenle en· su totalidad, el espejo es 

usodo con lrecuencia. se observan conslanlemente, y eslón pendientes hasta del mós mlnlmo 

delalle de su aspecto. En ésta etapa descubre el juicio y la apreciación de la sociedad. sobre 

todo. de sus compañeros; es asf. que presenta actitudes como consecuencia de la 
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mencionado. angustia: ocultarse; hacer deporte. el bolle. o bien, la agresividad a grado tal de 

sentirse el bufón. 

i.a alteración de su afectividad es otra causa de desequilibrl~ emocional: el sistema de 

glándulas fnlernas sufre. en este periodo profundos comblos anafómlcos y funcionales. al 

ponerse en morcha determinadas secreciones y casi la desaparición de olras. 

En el adolescenfe hay u.na gran Inestabilidad de sus secreciones hormonales. alectando 

en gr~n medido. al estado de ánimo, causando osl. uno Inestabilidad lncomprEmdldo por el 

mls.nio adolescente que se angustio. no sobe qué le sucede y el por qué de es~s cambios: esto 

puede volverse pofológlco, dándo lugar o conduelas ontisoclafes.f por oñodlduro viene el 

;~cldlo o el homicidio; sintamos lnequlvocos son: follo dé apetito o aumento desmesurado de 

éf, disminuye lo comunicación. se aislo, Ideas suicidas. duerme demasiado o padece de 

Insomnio: se observa un estado depresiva en fados sus movimientos. denota agresividad 

p¡agreslva y es muy sensible a la talla de aceplaclón. 

El aumento de Impulsos sexuales no es sino hasta la etapa en lo que aparecen por 

primera vez los Impulsos sexuales genlloles. que eslcin delermlnados por la maduración y el 

carrespondlente lunclonomlenlo. Es Indudable que en la aclualidad, por lo leila de expresión 

de lo sexuafldod entocodo hacia el adolescenle. no es oceplado soclolmenle que tengo 

relaciones sexuales. pues se conslderorlo Inmaduro emoclonalmenle. aunque los órganos 

sexuales ya eslén /islos poro lo reproducción; por lo tonto. el odolescenle liene que reprimir 

todo ésle cúmulo de Impulsos. o un nivel casi lnconsclenle. Algunos lorrnos en los que el 

odolescenle lroto de mostrar una defensa onfe esle fenómeno sexual son: Necesidad de 
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' . ' . . ' . > : " ' 
querer reprimir. tensión exc~ilva, charlas Innecesarias, usa demaslacfo el teléJana, a·laques de 

rlsci y I~ masturb~~l6n. Estci última considerada dañina vd acompañcida de ta~toslas que la 

hacen m6s pla~entera. sin embargo. engendra en él señll~Je~t~; de_6~Jp~, ~roplclarido • 

sEiveros trastornos de personalidad, apareciendo de nueva 1.a. ang~sti~-~ Jaa~sl~~ad • 

. La cuestión de una Identidad sexual madura guarda relacl~~ directa éarÍ los cambios 

biológicos por Jo que el adolescente debe pasar. esto Incluye Ja expresló.11 de"senlimlenlas y 

nec~sldades sexuales, asl como la aceptación o rechazo de los 'rol~s 
0

Sex~ales; és\os y sus 

estereotipos se establecen mucho antes que Ja misma adaléscen'clai agravando esos Impulsos 

con otros aspectos de Ja personalidad. 

La depresión y Ja melancolia atienden a oscUaclo.nes bruscas del ónlmo y del humor: en 

ocasiones Ja persistencia de sin tomas cómo . la tristeza, . la Inhibición. el desinterés y los 

sentlmlenlos de culpabllldad se proyectan en manttestaclones som61Jcas. que hacen pensar en 

. un trastorno pslqulco de cierta envergadura, lo que vulgarmente se conoce con el nombre de 

depresión. 'E·f'l;-(.'<:;.-, .. -
' l).1) ¡,)¡) 

A DE OHIGEN 
SI bien esta poslbllldad no puede descartarse. la tristeza prolunda que electa en 

ocasiones al adolescente. obedece generalmente o una crisis de melancolio. en lo que 

destaca ante lodo lo Inhibición y lo abulia, lo debll/dad lislco. lo astenia y el bojo rendimiento 

Intelectual. El dolor moral o los sentimientos de culpo pueden no aparecer. sin embargo, estas 

crisis son un trastorno depresivo menor de evolución lenta y remisión espontánea. Algunos 

especlalistas sostienen, que su origen debe cifrarse en el duelo por la pérdida de lo Identidad 

infanlll. vivido con especial Intensidad por ciertos sujetos mas propensos por lo actitud sobre 

protectora que algunos padres han mostrado. En otros casos. las circunstancias 

¡ _________ -------------··----·------.----
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desencadenantes apuntan hC!cla · la. crisis y· heridas .narC::lslslas que padece el adolescente, 

fracasos reiteradas en la. vida sentimental, ".n elómbila escolar o.en el deportivo: llegando o 

fraguar una crisis depresiva de· cierta magnliud que Involucran lodos y cada uno de los 

aspect~s de la personalidad del a~olescente. 

Acllludes, valores e Ideales en la odolescenclo. se convierten en una epoca de nuevos 

formas qui!. ayudan·(, moldear la personalidad y iu ·ajuste o la vida. estas actitudes e Ideales 

ll~rien'Un caióct~r lndlvlduol y son el resullado de lo experiencia. El adolescenle tiende a ser 

ldeallslo. sus esióndares suelen ser altos. se Inclino a maslrqrse lnlalerante con las personas que 

ria la cumplen: es propenso o generalizar o partir de un casa, y pueden sufrir una gran desilusión 

· si las personas cari las que estó vinculado eslrechamenle. muestran actitudes de conduela que 

el desaprueba. 

Con relación al desarrollo del Juicio moral, muchas leerlas del desarrolla lo describen, en 

el sentido de que procede de una secuencia Invariable de elapas definidas cualilolivamente: 

denlra de llmllaclanes. diferentes Individuos avanzan a lrovés de este desarrollo a distintos 

ritmos. en un comienzo, el Individuo percibe los regios como externas o si mismo, pero poco o 

poca empieza a inlernallzarlas. Duranle el curso del desarrollo moral. lo rigidez y lo oceploclón 

de ouloridod. producen uno lnlerpreloción lógico y subjetivo de la realidad: los leerlos mós 

completos del desarrollo moral son los de Plogel. ~ohlberg y Freud. Segun Piogel "un patrón 

ordenado y lógico en el desarrollo de sus Juicios morales en un niño. que do lugar o cambios 

secuenciales durante el transcurso del tiempo en las bases sobre los cuales se apoyan sus Juicios. 

¡;._ ____ . ____________ . ________ . 
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da lugar a una progresión del Juicio, m~ral, Interpretación rlglda de las reglas. hasta un estada 

final en e,I que las Juicios se .basan 'en consideraciones sociales y en la Interpretación flexible de 

- las reglas" 22 

Estos factores. por si solos. no serian causo de un ocio delictivo, pues son 

manifestaciones plenos de to naturaleza propio en un adolescente, pero debido a que existen 

causas clrcunstonclales Influyentes en dicha naturaleza, se producen ciertos actitudes que más 

tarde se manifestarán en conductas antisocloles. tales como: 

1. Desintegración familiar 

2. Follo de atención por parte de los podres 

3. Malo olimentaclón 

4. Consumo de drogas 

S. Producto de un nacimiento no deseado 

6. Follo de espacios paro el esparcimiento y recreación 

7. Ser hijos llegllimos 

8. Problemas en lo escuela 

9. Influencio de lo televlslón 

10. Anollobellsmo 

TESIS CON 
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22. MARVlN POWfll. "la p'lcologta de la adolesceni:la". Fondo de Culturo fconómic.a. lo. Edición en e'pafiol. 4a. 
reimp1e~ión. Médco 1992. póg. 437·442 
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Coleman, canslderoba que: "las adolescentes enfocaban sus mentes en problemas de - . -· . - . -
carócter social, económico, diferencias entre 1.oi se~ós ·o ·ros ?Justes· em~cloncles y el nivel 

Intelectual: sin embargo. habla otros: entre los' que; se' pueden ·~nc~ntrar: no'd~dlcar 
e• .. (.'º 

para el estudio, la aparte'ncla. la personalidad y el dl~kio: plens~ e índu;,.;;,, que la ~scuela es 

una fuente de conlllcfo: también afirma, qU~ , ac/uello; \~~: ~a : eifán ~~rfurbacias . 

emoclonolmente, pueden transformarse aún más erf Ío eícueld: ~o·; ~tro lado, en un Individuó 

bien ajustado. puede surgir la trusfraclón,· si la es~ueic :~o: l~gra sa;l;facer sus necesld~des, 
aunque la perturbación no resulta ser serla", 23 

las caracterlstlcas especificas del. adolescenfe .se encuentran manifestadas en. los siguientes 

aspectos:· 

o El periodo compr.ende entre los 11 y 1 sanos de edad 

o Se le pide que Óprenda muchos conceptos abstractos: sin embargo, el conocimiento 

que adquiere e; de abstr~Ódóii co~creta . 

. o. Aparece: ellnf~;~:·~cir te~er c~no:~lmlentOs niós amplios que no se puedan salisfacer 

por medio ·de la 'ens~nanza 'escalar Únicamente, sino que exigen un trabajo educaflvo 

fuera de la clcise; 

'13. A.A. SMIRNOV. S.l. RUBINSTEIN. A:N: LEONJIEV Y B.N. llEMPlOV. "Pllcologia". Editorial GrijalUo. Primero ~-diclón.Mé.dco 
196<. pag. 316·366 
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o Tiene Interés por la ciencia y su apllcacl6n pr6ctlca en la vida, 

o Tiene un carócter adive, 

o Juzgan como buenos y malas los actos de los adultos sin reparos. 

o Desprecien los conocimientos teóricos, más aún, si no tienen apllcacl6n pr6ctlca. 

o Cuando no hay exigencias elevadas, y ta responsabllldad por el trabajo no es 

suflclenfe, se pueden formar rasgos negativos de la pers~nalldad. 

o Le es necesario tomar parle, constantemente en la vid".' 'colectiva, 

o Aparecen los primeros Ideales. 

o En los héroes ven lmógenes concretas de formas de vida y conducta. 

o Anle el adolescente. la autoridad se gana únicamente, por las cualidades 

personales del Individua. 

o Con frecuencia conviven mós can, aquellos que valoran negativamente, 

teniendo amistades selectlvas. 

o La fuente fundamental pera que se conozcan a si mismos. es la valoración sacia! 

de su conducta y de su actividad. 

o La opinión social de su colectlvldad escalar adquiere una Importancia de gran 

slgnlllcado. 

o Con frecuencia duda de la valoración de sus actas, sean fracasos o éxitos. la 

actllud que llenen hacia él los que le rodean, puede motivar fócllmente un 

sentimiento de Inseguridad, timidez o miedos lnjusllflcados. 

o Con lrecuenclo muestra actlfudes negativas hacia la exigencia de los adultas. 

o En su conduelo y en sus relaciones con los demós, se observa con frecuencia, 

rasgos de violencia, lrrltabilldad y ofensas. 

o Tienden en gran n\edidci a Imitar a los adultos. 

o Consideran que sus actitudes negativas ayudar6n a su madurez. 
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Al analizar can suma cuidada. ccida una de las manifestaciones conductuales del 

ad.olesce.nte, · ti<lbr~itios :· de retomar los factores ya mencionados coma . las causas 
. . . : . . 

drcunstanclales. que Influyen en el adolescente que con frecuencia mostraró contra la 

colectlvldad una conduC:ta· reprochable. dado que cometer un delito no es necesariamente un 

. acuerdo. por lá nafur.:iteza misma, sino por la afectividad que le rodea. 

- .,. -

· ~: :,, Hl;sch~:~~r~. hablaba de las condiciones que se consideran propiciadoras de la 

· 'delf~;~'ü~~'éla'i~~~nll; destacando: "Pobreza, alojamiento Inadecuado. falla de lugares para 

'·Y Íug:(li, j(l fCJÍfa d~ Jna figura de apoyo, anormalidades flslcos a mentales. publicidad Indebida, 

>:) "~i~j~i,~~db ~st<ln~la. ~n la escuela sin aprovechar el tiempo o beneficiarse de lo que 
'"}.• ~V 

· ·•'pr(l.¡:ió'rC:loria la tnsflfucl6n, malas lnttuenclas de las amistades. y poco conocimiento de temas 

·~.;~relacionados can su própla sexualidad." 2• 

.. ·,c~·Elfratamlento de la dlsclpllna en la Escueta. 

Después de Rosseau y de lo Revolucl6n Francesa, la educación viene a ser 

considerada como un atributo de ta persona humana. y por consiguiente: como un 

derecho y un deber a ta vez: la escuela como una Institución social de corócter general, 

por to tanto. como un servicio Ineludible del Estado. Estos es. que et hombre sólo puede 

alcanzar una pleno dignidad liumana, a través de lo educación, y no de Ja sanción o de la 

represión. El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho o la educación del nl~o y el 

adolescente. quienes son normalmente sujetos que no tienen que ganarse lo vida -por to 

menos en un plano natural, aunque no real-, pues. sus padres lo ganan para ellos. 

24. MARVJN POWHL. "La Pslcologlo de lo adolescencia", póg, 377 
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La educación. básica' na se puede n)ar teóricamente par los factores que Intervienen, 

sabre todo, de carácter ecan6mlco; sin embargo, una conclusl6n pedagógica. 

actualmente válida, es. pues, fijar la etapa de la educación escolar básica comprendida 

entre los seis anos y quince anos de edad. 

En primer Jugar. el periodo preparatorio de seis a siete años. caracterizado en la 

~colegia evolutiva actual como periodo de lranslcl6n entre ta segunda y tercera Infancia, a 

los efectos escolares. to que Importa de este momento critica a periodo sensitivo es et 

aprendizaje del mecanismo de ta lectura y la escritura. 

En el segundo nivel llamado "grado elemental" que comprende el periodo de los 

siete a los nueve años, du;ante el cual evoluclona la mente del nlno hacia un concepto 

realista de si mismo. de las cosas y de sus propios trabajos y actos: el niño adquiere hábitos 

de la lectura y escritura para entender y explicar lo que lee; expresar sus pensamientos y 

sentimientos senclllos. el arle de contar números usuales en la vida ordinaria y de realizar 

operaciones fundamentales. 

En una tercera subdivisión comprende desde los diez a los doce años de edad. que 

abarca el periodo de ta preadolescencia. en donde el progreso del realismo Infantil se 

traduce en una disposición para et orden. puede organizar información cultural suficiente. 

Este grado es menos Importante que los anteriores. desde el punto de vista de la necesidad, 

pero lo es mucho desde et punto de vista de lo dignidad humana. pues cuando la mayorla 

de los ciudadanos deja de cursarlo, el nivel cultural de lo Nación desciende evidentemente. 

hecho que con el paso del tiempo confluirá en un verdadero problema de ocupación y por. 

anadldura. dellncuencla segura. 

De lo dicho hasta ahora. se deduce que la educación besica debe ser una 

educación general humana. esto es. Integral y armónica. es decir, que no falten los valores 

humanos y que todos ellos sean desarrollados equllibradamente. El concepto de educación 

[
----·--··· .. --- .. --~· ···--
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como· educación general humana es el único que satisface et Ideal democrático y llberol 

de la educación, que hace de ella uno de los mós sagrados derechos nalurales, por lo 

tanto, .no cabe Ja menor duda que en la educoclón escolar se cimientan los bloques de 

.f~rmaclón ·personal y ciudadana en que habrón de descansar los esperanzas de un pals 

. que busque la armenia y seguridad )urldlco. 

Dentro de la Escuela existe la seriedad y formalldad necesarias para que un 

adolescente logre conocer, asimilar y poner en práctica volares. virtudes y buenas 

costumbres en el orden famlllar. escolar y en la comunidad. además las de orden )urldlco, 

pues existen aslgnoturas como la de Formación Clvlca y Ética que cumplen con esta 

función de forma exclusiva. Los psicólogos. orientadores y pedagogos. asl como de los 

mismos profesionales de la educación, es decir, los maestros: tienen lo capocldad de 

afrontar los problemas dlsclpllnares o de conducta que manifiesto un educando. Sin 

embargo, el problema de lo disciplina es y será siempre un Inconveniente en la organización 

escolar. 

Cierto es. que hace más de cincuenta años la disciplina era lnapelablemenfe 

autoritaria , en exceso coerclflva y a menudo cruel. y aunque no se trata de volver a eso 

disciplina, sino de afirmar que es hora de que la pedagogla se justifique con algo más que 

con Injuries, mayormente si se llene en cuenta, que en la práctica. conserva pocas de sus 

propiedades la vieja educación. El educador, elemento responsable y dotado de juicio. 

debe siempre prevalecer por encima del educando. que carece de Importantes atributos 

del mencionado juicio, además. de la condición legal de ambas partes. 

En cuanto a los efectos fraumólicos de la coacción. que es un problema patalóglco. 

no pedagógico. desde que dos personas acuerdan vivir o hacer algo juntas: es Imposible 

Imaginar una adaplación elicaz. sin alguna forma de coacción mutua. sin menoscabo para 

la personalidad de ninguna de ellas. La educación es una forma superior de ese ineludible 

TESi;cof !-'l 
FALLA DE O!UGE~.J 
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hecho social y fa dlsélpllna roclonal es su Instrumenta especifico. SI al menor no te son 

Imputables sus acclanes, es porque carece del poder de deliberoclón que se exige o los 

actos para 'reconocerlas coma actos libres. El concepto de liberlod es estrictamente 

correlativa del de respansabllldad. Nadie que no se·a declarado plenamente libre. La 

p·ersona responsable que tenga a su cargo sujetos Irresponsables. asume la parle de 

responsabilidad que a éstos se les niega, y osl, por el normal desenvolvlmlenlo de la relación 

estableclda como por su seguridad persona. neceslla poseer una autoridad praporclanal a 

la respansabllldad ajena que contrae. Lo disciplina escolar deber6 constituirse en un 

equlllbrla racional entre las principios de la llberlad y de fa ouloridod. que deberé 

evolucionar de acuerdo con el progreso del sentimiento general de responsabilidad. 

En el ciclo del nivel de secundarla. el ejercicio de lo autoridad por el maestro sigue 

siendo la norma disclplinorla, pero los niños deben disfrutar de un amplio morgen de 

Iniciativo personal en el trabajo y tener ocasiones de ejercitar la mayor capacidad para 

gobernarse osl mismos: y aunque carecen de aptitud poro gobernar la comunidad 

escolar. y aun para colaborar eficazmente en la orgonlzoción disciplinarla. se debe Intentar. 

Esta preservación de la comunidad escolar. es sin duda. más educadora que es la 

libertad Incondicionada que se predica bojo la capa de pureza demacrólico ya que la 

saciedad na ha encontrada tadavla el modo de lograrla, razón principal de lo crisis de la 

democracia, par lo menos, se puede conseguir en la escuela. cuya función no es, en moda 

alguno, crear. tiranas. 

Lo Intervención de to escuela en el gobierno deberla ser ampliado. con los debidas 

gorontlas paro el orden y el lrabojo. que se consiguen. no olorgondo a los dirigentes 

átrlbuclones fmproplos de menores de edad. 
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Es evidente que las relaciones entre autoridad y libertad e¡fablecldas dependen . ·.-. -, 

eternamente del maestro, además de la legislación escolar. Toda legls,lo~ló~~posltlva, de~e, 
atenerse a las normas generales del derecho: que en este caso. la legislación debe 

establecer la autoridad del maestro. además. la autoridad de éste deberá garantizar un uso 

. adecuado de esta autoridad, lo que significa tener un facto pedagógico y psicológico y el 

gran sentido de la justicia, ast como ta autoridad moral e Intelectual que se requiere, lo que 

garantiza una disciplina ordenada y humana. 

En cuanto a la sanción dentro de la Escuela. es Importante establecer que: 

o Un régimen disciplinar es educador cuando es más preventivo que represivo y 

cuando ejerce una acción vivamente persuasiva y moralizadora antes que punitiva. 

El efecto formativo de ta disciplina no se logra con los golpes y castigos. sino con 

sanciones que estimulen la conciencia del educando y la encaminen hacia el deber 

y la dignidad. 

o La sanción. tanto en !arma de premio coma de castigo. es Imposible de suprimir. 

o El castigo encierra. el peligro de abyección por servilismo: pero lo Impunidad 

envuelve un peligra de abyección por lrresponsobllldad y libertinaje. 

o Las condiciones de lada sanción son: justicia. moderación y la evidencia de la 

necesidad en la comunidad escalar y del praplo Interesado y el convencimiento 

general de que sin esa necesidad el maestro jamás la hubiera aplicado. 

TESIS CON 
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d. Manifestaciones dellctlvas en el adolescente. 

Ubicados en el marca de referencia teórica respecta a las rasgos tlslcos. biológicos y 

psicológicos que determinan ta etapa de la adolescencia. asl como los factores determinantes 

en fa exteriorización de la conducta, nos abocaremos a la. relación que guarda esa angustia 

propia del joven. y su repercusión en la armonio social: es decir, las consecuencias que puede 

acarrear el desentreno parclol o total de una actitud. que responderó a condiciones 

ambientales que to rodean: es entonces. que preciso acudir a la doctrina para sustentar la 

vinculación que existe con el objetivo del presente trabo)o. 

Senata Alfredo Nlcétoro, "a primero vista, parecerio Indiscutible la Influencia directa 

sobre lo delincuencia en los distintos periodos de edad con sus pasiones y reacciones en ta vida 

social. Lo Incompleto evolución pslqulca de los primeros anos de vida. favorece las primeras 

afirmaciones de la delincuencia Infantil. Igual que to del momento critico de la pubertad y ta 

adolescencia, asl como to de aquellos que siguen lnmedlalomente. Ademas. fa Juventud 

encendida por los contrates sociales se refleja en lo elfo crlmlnalldad de otros anos". 2~ 

Octovfo Orellano con relación ol problema afirma: "los Jóvenes delincuentes siempre 

han predominado en su número sobre los demós crlmlnales. pero generalmente el delito en 

ellos. es un episodio paso)ero de la odolescencla, que por lo común. se refiere o delitos contra 

ta propiedad de escosa gravedad y sólo un número reducido reincide o se torno en 

delincuente habitual. 

25. NJCEFORO ALFREDO." "Crlmlnologla", Tomo IV. Editorial José Mario Capca.J.R.S.A.Espafla 1995. pág. 397 
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los grupos de Jóvenes delincuentes. violan la ley' 10 veces mós_ que los grupos de 

Jóvenes de mayar edad, sin embarga, tal parece que esta tendencia· obedece et miedo de ser 

descubierto o castigados". 26 

Tacaven, hace una Importante obserVacl6n e-~: cua~fo a'los Í~ctor~~--d~ los que sé ha 
. ' .· ·. - "'"¡:""·--·' '· ... 

hecho referencia: "tres son las coracterlstlcas_ vtiate~ CIU:~-p;edlsp~ne'n el ser hurl1ano en su 

desarrollo, a abandonar los cauces de su normal evolución: la Inmadurez de su estructura 

mental. la labllldad afectiva y la debllldad de los procesos de represión. ante estimules de la 

vida frustrante: en tal virtud, es muy frecuente que en las etapas de la pubertad y la 

adolescencia, produzca formes agudas y esporódlcas, o ';'sfados permanentes de conducta 

que no son considerados como normales para ta saciedad, siendo expresión de una crisis en el 

proceso de adapfacl6n. surgiendo asf, el Infractor. Es propio de lada adolescente sobresalir. 

dominar. querer ser admirada, poseer. ser libre, por querer gozar la vide sin trabaJos ni 

limllaclones, lo traslada al mundo real de un mundo soñado: la desviación viene a ser una 

especie de exposición de esfos Impulsos reprimidos. que no se resignan o esto dominación, 

escapando y rompiendo los frenos que Imponen el entorno moral y Jurldico del mundo real. 

Para que esta ruptura de los frenos acontezca. no es necesario grandes o graves Influencias, 

pues, bastan motivos lnslgnlflcantes para producirla. por eJemplo. el excesivo yugo de la tutela 

famlllar: en ocasiones, la excesiva severidad, el demasiado mimo. menosprecio al frabaJo, 

aficiones y gustos, o Inclusive a una frase despectiva o un fracaso social''. 21 

26. ORElLANA WIARCO OCTAVIO A."Manual deCrlmlnologla'', Edilorlol Pomio. Mé.dco 1982. lnslllulo deClenclas 
Penales.Póg, 277·281. 

27. lOCAVEN R08ERIO. "Pslcologla Crimlnol''. Mé~lco 1982. lnstilulo Nacional de Ciencias Penales. 
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González del Solar, hace uno lmporlonte oprecloclón al respecto diciendo: "El desarrollo 

del discernimiento ético no dispensa de la labor educativa de encauzamiento y de los 

. admoniciones y oillcclane~ correctivas consiguientes. pero se hoce compatible. en muchas 

op;rtunldad~s; ~~~ él i::cistlgo punitivo, con la medido expiatoria. por los atentados de orden . ·- :_- _- ·-----· ·- -_.-;· .. ·, 

famlllor y df! lo vida escolar". 28 

En otra orden de Ideas, el maestro del Solar. continuo diciendo: "El mundo del Interior eri 

el adolescente se ha elaborado en el seno del hogar. durante sus más Jlernos años: yo se 

desioé:Ó lci ·relevoni:lo que exlsle de la relación con Jo madre, con e.I podre y los hermori~s: 
.. ~- '·' -

'como·. salvoconduclo de un elerno nocivo. los turbulencias que le ofeclon hacen de su 

·~·"'1º'rt1~Jictéid,,.el,sl~drome de la adolescencia normal: los deficiencias lamlllores ya vividas 

; ~~nllev~n () Ícivorecen la aparición de la onormolldod. lo monllestoclón de uno 

estrudura de .corácler antisocial. los anomollos del posado le Impiden al adolescente hallar 

·.:,:~:Úst~nt~-· en· el desequlllbrla presente, y lo hoce sumamenle permeable o los Influencias 

negativas clrcundonles. Incidiendo éstas en su hóbil personalidad. alimentando lo 

disconformidad soclol recibido del grupo primario y que eventuolmenle Irrumpe como 

delincuencia manlfieslo". 29 

28. GONZALEZ DEL SOLAR JOSE H. "Oe6ncuencla y menores lntractore$'', Ediciones Depalma. Buenos A~es 1986. p6g. J6. 
47 

29. GONZALEI DEL SOLAR JOSE H. Op. Cit. póg. 56-64 -.. ~------·· ........ ~·-· 
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Fernando Gonz61ez Rey, hablo de la pandilla. pues considera que puede contribuir a.la 

delincuencia cuando se Incorpora un Inadaptado social: "Se lntraduce· un Ingrediente 

anómalo, que s61o ser6 resistido, si los dem6s miembros hallan consistencia lnlerlor y experiencia 

poslllva de vida; de lo contrario, su peculiar enfoque de la cohvlvencfa, se extiende a sus pares, 

y la.misma seguridad del grupo ha de generar probablemente una delincuencia manifiesto". :io 

En los sectores marg.lnados, los adolescentes muchas veces ni posan por lo Institución 

fomlllar, ni por la. lnstlluclóri escolar. y aunque se dan en ellos los cambios morlológlcos y 

funciones biológicas cciraclerlstlcos del adolescente. estos cambios no encuentran uno 

éxp;e~ón adecuado en. lo subjetividad. Esto quiere decir que. esa subJetividod se encuentro 

rn~cho·a~tes.de·u~a .definición adulta. Regularmente se encuentro o los Jóvenes de este tipo, 
. . 

_ º coo una_ du_rezo de empollo, con lo habilidad para no dejar que dominen exlra~os lo relación y 

se. mantienen lmpenelrables o su subJetlvldad. 

Regulllo Cruz Rossano, hoce uno Importante apreciación en relación al adolescente que 

-dell~que: ,;El adolescente no es un· momento de fa sociedad, y su crisis es un slntomo de lo 

sociedad en crisis, de uno crisis del humanismo o escalo social. de uno crisis de valores 

humanos. de los sentimientos y de los religiones". 31 

30. FERNANDO GONZALEZ RfY. "Adolescenc::lo esludlanlil y desanclo de la penona5dad", Perfiles Educativos. No. 60, 
pág. 123-196. Mé11ico l 993 

31. REGUlllO CRUZ ROSS/\NA. "En la cale oho vez". Instituto Tecno16glco v de Estudios Superiores de Occldenle. Méidco 
1991. póg, 212·232 
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3.2 El menor lnfraclor y su tratamiento. 

Para lnk:lar.el desarrC)llO de este subtenio, es lmpo~tÓnle acudir a la definición de "menor 

lnfr~ctar;, que' d~ ac;llerda al~ ~.;ydé Ti~Í~ml.;n¡¿ de M~riores lnfr~lores dice: "Todos aquellos 

menores de. 18 ó~~rque .:_o;Tietan a~tos u o~lslones, Uplfi~adas. en las leyes federales, se 

.. co~slderan m~niir.;; l~;;c;~l~res';: ~educiendo, que por el slmplé h~ch~ de ser cometidos esos 

actos u 'omisiones y estar tipificados en las leyes penales. serán considerados delitos. aunque la 
,_'-. ' 

. ley.los reconozca.como Infracciones. 

En la misma ley, se habla de las atribuciones d.el Consejo de Menores. que en sus 

fracciones 11 y 111 señala: "El Consejo de Menores desahogará el procedimiento y las resoluciones 
-- ' 

que contengan las medidas de orlentaclón y protección. que señala esfo ley en materia de 

menores Infractores: vigilará el cumplimiento de la legalidad en el procedimiento y el respeto a 

los derechos de los menores sujetos a esta ley". 

En estas dos fracciones na se menciona la .forma en la que el Consejo de Menores 
' ' 

deberá tratar al menor Infractor, sólo Incurre en.decir "deberá orlen lar y proteger''. sin embargo. ·.· . .,. - __ ,_ .. ' 

no es esto, molerla de nuestr¿ pro~u~stal de;Í~C:ando que cuando la ley habla de los menores 

que deben ser atendidos por ~IC~~s~j.ó,'se dice: "Es compelente para conocer de la conduela 

de personas mayores de 11 y menore;d
0

elB años de edad. los menores de 11 años serán sujelos 

de asistencia social par parle de las Instituciones públicas y privadas. constituyéndose en 

auxiliares del Consejo", 

--~ TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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a. Medidas de protección y orientación. 

En el articulo 88 de la Ley para Tratamiento de Menores Infractores se habla de las 

me.dldas de protección· y orientación, asl como el tratamiento que deberá aplicarse al menor 

Infractor: "El Consejo, a través de los órganos competentes deberá determinar en cada caso los 

medidas de orlentoclón, de protección y de tratomlenlo externo e Interno. previstas en esta ley, 

que fueren necesarias para encauzar dentro de ta normallvldad la conducta del menor y lograr 

su adaptación social". 

La ley continua diciendo: "Los consejeros unitarios ordenarán la aplicoclón conjunta o 

separada de las medidas de orientación, protección y ir_atamlento externo e Interno, lomando 

en consideración la gravedad de la lntra~ci6rí y. las circunstancias personales del menor. con 

bose ol dlctomen técnl_co respectivo"; 

En este articulo· se: percibe con extremo clorldad, el objeto de esas medidas de 

·::.orientación, ·protecc!Ón y tratomlenfo, que es precisamente. "encauzar" ta conducta del 

r1'e~
0

or:\,'au~que·se dice que debe realizarse dentro de la normaflvldad. nos deberlamos 

preguntar ¡\Cuál es esa norma que regula el encauzamiento de una conduela? Pues. se debe 

tomar en consideración, la naturaleza propia del adolescente con relación al desarrollo y 

proceso de lo personalidad. Por otro lado, al hablar de"odaploclón social". se puede pensar. 

que se hablo de uno persona "lnodaplodo", encoslllondo o alguien que tal vez no tuvo la 

oportunidad de estudiar. de ser educado en lo fomlllo o de ser educado en un colegio. 
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De acuerdo al articulo 97"de la Ley para el Tratamiento-de Menores lnlractores, las 

medidas de orienlaclón son: 

• Amanestoclón 

• Aperclblmlent_o 

• Terapia ocupacional 

• Formación ética 

• Formación educativa 

• Formación cultural 

• Recreación 

• Deporte 

Amonestación: es la adverlencla que los consejeros competentes dirigen al menor 

lntroclor. haciéndole ver las consecuencias de la Infracción que cometió, induciéndolo a la 

enmienda. 

Apercibimiento: conminación que hacen los consejeros competentes al menor. poro 

que éste cambie de conducta. bojo lo advertencia que de no hacerlo. le seró aplicado de 

manera mós riguroso. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Terapia ocupacional: reallzaclón par parte del menar de determinadas actividades en 

beneficia de la saciedad. les cuales tienen fines educativas y de adaptación, 

Formación éflca, educaflva y cultural: consiste en brindar ~I merÍai, en ·colabaráclón 

can su famllia, le lnlo;mcclón permanente y continua, en lo relerente o problemas de conducta 

de menores en relaclón can los valares morales, saclcles y legales •. sabre adalescencla, 

farmccodependenclo. fcmllla, sexo y usa de tiempo libre. 

Rnclmente, el arflcula 103 de le ley pera el frotamiento de menores Infractores habla 

de las medidos de protección: 

a) ·Arraiga· faniill~;: ".~~slsle én le entrega del menor. que hace los órganos de 

dedslón del·~~ns'~Ío. d~·-menores. e sus representantes lego/es o encargados. 

respo~_sbblllzÓnd_olos de su protección, orlenlaclón y cuidado. 

b) Trcslod~. ál lugar en donde se encuentre et domlcllio tamilior: consiste en la 

relnlegrcclón def menor o su hogar. o aquél en que haya recibida asistencia 

persan~I- per~émente, por lo que se refiere e sus necesidades culturales y 

soclciles. siempre que ello, no haya lnfluldo en su conducta lnlraclora. 

c) Inducción pera aslsfü e lnstlluclanes especlallzcdas de carócler público y 

gratuito. pare que recibe clenclón de acuerdo e su problemático. 

d) Prohlblc!ón de conducir vehlculos culomatores. 
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Para finalizar este subtema. es fundamental hablar del artlculo 111 de lo Ley en 

comenlo. pues. es oqul do.nde l~grci acomodo el presente proye~lo: "el tratamiento deberá 

ser Integral, secuendal, lnterdlsclpllnario· y dirigido oí menor con el e; poyo de iu famlllo. teniendo 

po; objeto: · 

11. 

Lograr to outoesllma o través del desarrollo de sus potencialidades · 

y de' outodlsclpllna nécesorla pa.ro propicia/ en el fuluro el 

equilibrio .entre· sus 

colecliva. 

Modificar los iactor~s negativos de desfrúéiurci blopslcosoclol. 

para propiciar ~n d~sarrollo orrnÓnlco; úlUy ;~no •. 

111. Promover y propiciar la eslructuroé:lón de valores y lo formación 

de hábitos que contribÚyen. al. adecuado desarrollo de su 

personclldcd, 

IV. Reforzar el reconocimiento y respeto o tos normas morales. 

scclcles y legales. y de los valores que éstos tutelen: csl como 

llevarlo el conocimiento de los posibles daños y perjuicios que 

puedo producirle su Inobservancia. 

V. fomentar los senlimlentos de solidarldod fomiíiar. social. nacional 

y humana.11 

TESiS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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El tratamiento ser6 Integral. porque lncldlró en lodos los aspectos que conforman el 

desarrollo bfopslcosoclol del menor: secuencial. porque llevoró uno evolución ordenado en 

función de sus pofenclolldodes: lnferdlsclpllnorlo. por Jo porllclpoclón de técnicos de.diversos 

disciplinas en los programas de tratamiento: y dirigido al menor .col1.el opoy~·d.e su familia, . 

porque el trofomlenfo se odecuoró o los carocterlsllcos propios de .codo ni~nor y'de .su familia. 
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CAPITULO IV 

"LA ESCUELA COMO PREVISORA 
DE CONDUCTAS DELICTIVAS 

EN EL ADOLESCENTE" 

En este capitulo, hablaremos de la prevención que. en principio. servirá para 

ubicarnos en el campo de Ja Polltlca Crlmlnológlca. basándanas fundamenlalmente en la 

doclrlna' de Jmportanles autores. haciendo de manera especJJJca la propuesla. 

, desglci~anda la razón de renovar el n¿mera lndalermlnado de estrategias encaminadas o 

frenar la "dellncuencla juvenil"; Jralando de buscar la forma más adecuada de prevenir 

una conducta anllsaclal. 

Con posleriorldad, será lmpresclndible enfocarnos a las pro pues las de reformas o lo 

Ley deneral de 'educación y la Ley Orgánica de lo Administración Pública Federal. paro 

que de formo cloro y precisase tenga un margen de referencia para que el Estado lenga 

amplias poslbllldades de llevar una prócllco verdaderamenle prevenllva. 

.. . .. "' -·-=---· ;J 
TESIS CON 
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4.1 La Escuela como parle de uno nueva Polltlca Crlmlnológlca. 

ci. La prevención •. 

. ,. 

para desariollar el lema de la prevención haremos referencia a lo que los 

.. doctrlryados offrman al respeclo. 

-:_ canlvell, cita a Ceccald quien dice que la prevención "es la polltlca de con¡unto 

que tiende a suprimir o al menos reducir los factores de dellncu.encla o lnadap.taclón 

soclcl 11
• 32 

Garrido Genovés habla de los modas de prevención, destacando la prevención 

colecllva. proponiendo que se debe tralar de deleclar y eliminar, si es posible. los 

faclores crlmlnógenos en la vida dentro de una formo no penal. 33 

En estas afirmaciones se mueslra la posibilidad de premedilar actividades que 

coadyuven a que un suJeto r.ometa algún delito. pues la solución no es buscar el modo 

de costlgor, dado· que en lo octualldod sólo se ocoslono con esa medida el 

resentimiento, el odio y lo reincidencia delictivo; luego entonces. es en este piona, que se 

troto de aportar. tormos· de evlfar lo dellncuenclo: Inclusive, si se hablo de gastos 

materiales. un ocio delléflvo produce un doble goslo; lo reparación del daño y el espacio 

paro alojar el Infractor, además de su manulenclón. 

32. CANIVELL JOAQUIN MARTIN. "Prevención v prevl1lón del defilo", Universidad de valencia, Espol'la. 197<4. póg. 

271. 

33. GARRIDO GENOVES. VICENTE. ''Pedagoglo de la defincuenclo Juvenir'. Pedogoglo Social Ediciones SEAC. lo. 

Edición. 1990. pág. 350-3.12 



8 

J 

\ 
j 

! 
\ 

73 

Entonces propongo que lo escuela debe entrar en función: En principio. carne dice la ley, 

se previene la reiteración del delila. mós na la prevención para que se camela. La 

escuela debe responsabilizarse de difundir la enseñanza y la formación de acliludes, 

valores e Intereses que exige ta sociedad: pero esa ·responsabilidad no puede quedarse 

en mera formación Integral, pues debe Ir al extremo en el que se tenga total conciencie¡ 

de que esa formación Integral corresponde a la realidad; por tal motivo, resulta 

fundamental que la Escuelo contribuyo en forma directa al mejoramlenlo de una Politice 

Criminológica. con tareai concre.tas para lograr lozas de pertenencia. ocupación 

productiva y superación personal, dando como resultado, el bleneslar jurldico·soclal. 

Volviendo al tema de la prevención Canlvell prese~ta tres formas de prevención: 

"primario: fado actividad de corócler general que llene un fin de saneamiento social que 

se espero evite o reduzca ta Incidencia de fenómenos delictivos y de los que producen 

riesgos o la comunidad: secundarlo: ta engrano pertecfamenle con lo propuesto. al 

ejercer sobre personas de los que se puede afirmar la posibilidad o probabilidad de 

cometer delitos o de adoptar un género de vida que les puedo hacer especlolmenle 

peligrosos: terciaria: se propone evitar que personas que han delinquido persistan en su 

conducto socialmente nociva". :i; 

Hablando de la escueto como órgano preventivo, establece uno Importante 

aporlaclón Vicente Garrido que dice lo siguiente: "La lteratura emplrlca ha. demostrado 

que lo gran mayoría de los delincuentes son lrocasodos escolares". 

34. CANIVEll JOAGUIN MARTIN. 2Prevenclón v previsión del dello". Universidad de Valencia. Espono. Espona 

1974. pOg. too-:n 1 



74 

Continúa dlélendo: "otro hallozgo consistente es que las conductos perturbadoras 

en la escuelo. se relaclonon ·con lo con<!ucta delictiva posterior. ~o' résuilo claro. sin 
, , 

. emborgo, si el fracaso escolar es una causa de delincue~da. si la cond_ucta perturbadora 

'en' el aula es la que provoca el fracaso escolar. a si amba_!'son_ rnanlfestó,danesde'un 

~a·t;ó~ aesvlado anterior. En resumen. aunque difieren las,perspec;i;J~s.;ceré:il del niacio 
<-',:) 

en que la escuela Incide en la delincuencia: en la teoila· d~i 'gesarrollo_ saé:ial "'- c:!~flnen 

t_res condiciones generales necesarias para la larmaclón del vln~~lo soC:ial con ;espeC:to a 

la escuela y airas agencias de soclalizaclón cama la lamllla. el grupa de pares y la 

comunidad. De este moda. cuenda los jóvenes experimentan las oportunidades para 

Implicarse en la vida escolar. tienen las habilidades sociales. cognoscitivas y conductuales 

para actuar como se espero de ellos en las actividades e Interacciones sociales y son 

retorzados consistentemente por el desempeño correcto enlences desarrallarén una 

relación positiva y frucllfera con la escuelo, lo que dillcullaré su participación en 

actos delicllvos". 35 

En este misma sentido de prevención. Antón López estudia la prevención de niños 

y jóvenes criminales a través de modelos a sistemas. a saber: pallllco-admlnistrativo, 

clásica, preventivo que· a su vez comprende e Integra tres estados o fases bien 

diferenc;lados. 

CJ Prevención primaria: "consiste en fomentar la buena educación y las conductas 

deseables o acertadas para la Infancia y la Juventud. 

35. GARRIDO GENOVES VICENTE. "Pedogogia de kl deincuencla Juvenil", Pedogogla social. Ediciones SEAC. 

lo. edición. Mé.dco 1990.póg. 118 
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e Prevención secundarla: "consiste en adoptar refuerzos para evitar conductas 

tramposas o Indeseables en la famllla. en el colegia o en la calle. Estón dirigidas a 

nlnos y Jóvenes que se consideren de alta riesgo evitando. que delincan quienes 

y~ han demostrada su desviación mediante algún comportamiento Infractor". 

e . Prevención terciaria: "llene por objeto la corrección y la educación del menor 

Infractor". 36 

En las consideraciones hechas por el autor afirma que para lograr la prevención 

primaria debe prolongarse hasta los dieciséis anos la · ensenanza obllgalorlo. la 

recuperación de los fracasos escolares, promoción del tiempo libre mediante actividades 

de naturaleza deportiva. cultural o recreativas. 

Asimismo. continuando con el desfile doctrinario. Nlcéloro senala: "El dogma de los 

efectos benéficos de Ja Instrucción, persiste fodavla muy vivo hoy y probablemente vivirá 

siempre. tanta es Ja fe del hambre y su esperanza mejor. que algún dio deberó llegar. Hoy 

persiste como fundamento ·de amplias perspectivas filosófico-sociales y poJJficas, y de ello 

nos da prueba el éxito la propaganda hecha por John Dewey, con sus obras dedicadas a 

. ·:•la.~scueia. a·J~ educación y a la democracia. y otra que llene por objeto el estudio de la 

· naturaleza humana en sus relaciones con la conducta moral. Diciendo que se puede 

llegar a modificar Jos Jnsflnfos más profundos .. tales cama la agresividad. los lnsflntos 

sexucles11
• 

36. DE ANIÓN LOPEZ JULIO Y OTROS. "Ninos y jóvenes crimino les". Edilorlal Comeres. Granado 1995. póg, 337. 
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Continúa diciendo: "En verdad, siempre que se habla de Instrucción y 

dellnc~encla, habrla que distinguir una Instrucción que consiste en el simple saber. por 

muy ele~adlslma que sea éste. de otra Instrucción verdaderamente moral: si asl fu~re: 

hablar de ta escuela como pasible modificadora de la delincuencia, no serla hablar sólo 

de la Instrucción. sino también de la educación". 37 

El maestro Ignacio Vlllalobos citando a Ferrl habla de los sustitutas penales. 

senalando, "pueden ser de orden educativo. alfabetizar al pueblo: ayuda contra la 

crlmlnalldad, conocimientos útiles para la vida, educar en lo flslco como en la mental. 

proteger la Infancia y la adolescencia abandonada".35 

Por lo expuesto. pareciera ser que es una utopla decir prevención en la vida 

actual: sin embqrgo. muchas Instituciones estón preocupadas por el materialismo 

exacerbado que manifiesta la humanidad, sin que los grandes teóricos y doctrinarlos 

puedan resolver el problema debidamente. existiendo el sentido común: EDUCACIÓN. 

Analmente. cabe senalar que la prevención debe estar dirigida al Individuo 

carenclado en la mlnorla de edad, y al que hay que asistir. antes de que adquiera 

actitudes y hóbltas que lo arrojen al mundo de lo delincuencia: buscando la labor 

profesional encaminada a delectar los distintos casos en que se exteriorice el peligro. 

_ Entonces camp.ete al Estado, la dotación de organismos administrativos y )udlclales para 

la. orientación y resolución. de conflictos famlllares y académicos. 

37. NICEFORO ALFREDO. "Crlmlnologo". Tomo V, EdllÓ!lol José Mo.Cojlca. J:R:S:A: llala 1995. pág. 435 

38. VltLALOBOS IGNACIO,"Oerecho penol mexicano". Op, CU. 243 
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4.2 El proyecto poro hacer d,e la escuelo un órgano preventivo. 

a. Justificación. 

En lé;s últlmas décadas, sobre todo en los anos noventa, las cifres delictivas 

relaé:lo.naclas ce~ ';,:,enor~s de edad, son verdaderomente alarmantes: pero no sólo las 

cifras s~n: relevanteS. sino la forma en que esos delitos se cometen: y más oún, cuondo 

'esos
0

Jóven~;· h;,n'réclbidÓ. alguna preporaclón académica o formoclón escolor. pues 

·~~bl~ndo te~ldo · 1~ ~portunldad para tener una carrera o un fufuro asegurado, por 
... ,; . 

·problemas de carácter económico o soclal tienen como única salida la delincuencia. 

: Se JÍa : demosfrado lnlernaclonalmenfe que un pals donde la principal 

. preocupación es la .educación de la población. tiene menor poslbllldad de afronfor 

pr~blemas ':dellc.tlvos, ~n donde no es el casfigo. sino la formoclón en el rubro de la 

.. , prevención lo que ayudará a tener un mejor bienestar. 

En el Dlsirllo Federal, los Indices de delincuencia juvenil esfán por encima de lo 

··• crelble; pues casi fres mll delllos se cometieron en el ano 1999 -sólo los conocidos a 
'·,. 

deiiú.'nclados· que van desde el robo taméflco, hasta el homicidio calificado: entonces 

... ··~~t;;mos preguntarnos ¡!Está la autoridad en posibilidades de trenor la delincuenclo can 

sf.ri;ptes. métodos represivos? ¡!Los procedimientos pera prevenir la delincuencia son los 

Idóneos? ¡!Tendrá pera un menor delincuente representatlvidad una autoridad judlclal? 

éEstará un policla preparado para reprender a un menor o por la menos tratarlo durante 

su detención o pera evllor que un adolescente cometa algún delito? ¡!la calle es para los 
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menores el mejor ,moestro de lo vida, aún existiendo lo escuela?. Esta y oirás Interrogantes 

, p~e~en' respo~derse en un tratada sobre crlmlnologla, pero ese no es el ab)ellvo de la 

·: .' PollCÍ~ Crtf111noi6glca, y tampoco del proyecto, pero si Justifica que un 6rgono encargado 

de: E;ducor' seiei; humanos, Inicie una lobor de prevención. pues aunque pareciera 
•. :•. ~ '{~ ~~-- ' __ .;: :e ~2--' . .:.,~·,.! ' 

;t;·) ·~rll'~ntlra, en: la: escuel~ 
0

los adolescentes aprenden y practican diversas leimas de 

; ·,: · .,: ~~ri'vt~e.rict~ soclal y logran superar el rezaga Informativo y la Indiferencia formativa que 

·, . ~~ <:~i~ ~s pr6ctlcamente nula. 

los objetivos que se froducen en propósitos, san fundamenlolmenle: "Evitar 

conductas dellctlvas en el adolescente de entre t 1 y 15 años de edad con ayuda de la 

escuela", quien por medio de diversas actividades, tograr6 fomentar un desarrollo 1.ntégral 

enfocado hacia el respeto y armonio en sociedad: sin embargo, para enlen.der la formo 

en que habr6 de desarrollarse el trabajo del presente proyecto se establecen 

especltlcomente tos siguientes propóslfos: 

1. Prevenir los tendencias dellcllvas en el odolescente' de entre 11 y 15 años 

de edad, desde el culo escalar. 

2. Evitar que los adolescentes que Ingresan al nlvel secundarla abandonen sus 

estudios. 

3, Terminar con ta vagancia y el trabajo de menores en la calle. 

4. Servir de formo Integral al adolesc.e~fe, ofreciendo servicios de educoclón. 

allmenlaclón y esparcimiento,'. .: '·, 

5. Poseer un expediente que de · s~gulmlento a· la conducta del alumno 

durante su estancia en.la escuela, cualquiera que sea el nivel que se esté 

cursando. 
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6. Facllltar la meJor y m6s adecuada lnf~rmacl6n dirigida ~ los adolescentes 

con relación a femas como la drogadicción, vlolericla lntra famlllor. 

sexualidad, religión. entre otros. 

7. Buscar lo autosuficiencia económica. 

~:·---·---~·¡ . TE'nc;i c1or1r !'.:11 .. 1.~ ,/ 1 

c. Coordinación. ~LLA DE OHlGEN 
'-----·--·--·-··'"'-·' I 

Paro llevar a cabo los propósitos planteados, el personal que deber6 organizar. 

desarrollar y eJecular se lendr6 en las mismos escuelas. asl como los recursos malerioles y 

espacios que se requieren para el buen troboJo del proyecto; sin embargo, resullo del 

todo Imprescindible que existan espacios en los que se puedo dar lo recreación y el 

esparcimiento, osl como de las materias donde se Impartirán los a~gnoluras de lndale 

productiva. Asl también se debe delimitar lo responsobllldod que tendr6n quien coordine 

el troboJo de prevención y evaluación. 

Para Iniciar el "Pion Piioto", se deber6 crear una Subcomisión de Prevención 

Deli9tlvo. que depender6 directamente de fo Secretorio de Educoclón Pública, que o su 

vez. estará enlozada con la Secretoria de Gobernación: dicho Subco.mlslón tendrá los 

siguientes funciones: 

Elaborar un Programo Anual que In legre los· estrateglos preventivos que 

deberán aplicarse en todas las Escuelo designados para poner en marcho 

el "Plan Pllolo" 

li. Elaborar una propueslo de actividades que pueden ser aplicadas en lo 

Escuela, con el obJeto de mantener un patrón que rijo la lorma de prevenir 

lo ocfllud delicliva. 

ESTA TESIS NO SAl,i, 
DE LA fü~UOTFCA 
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111. Realizar uno revisión periódica del desarrollo del "Pion Piioto" y hacer 

sugerencias sobre el mejoramiento de los actividades opllcodos. 

IV. Nombrar o los Psicólogos. Pedagogos y especlollstos en crlmlnologlo poro 

desarrollar el trabajo de tratamiento de problemas .·É!Speclficos de cado 

zona escolar y en codo Escuelo, 

V. Nombrar al personal que ayudará o capacitar o Orientadores y moestros 

de los Escuelas "piloto", poro saber cómo detector o tiempo uno actitud 

proclive o lo delincuencia y cómo trotar o un adolescente con problemas 

de conducta graves. 

VI. Mantener uno vio de comunicación con el Consejo de Menores con el 

objeto de realizar actividades de cooperación con relación al 

mejoramiento en el tratamiento del menor Infractor. 

Habró uno Coordinación Genero! Ejecutivo, 1.ntegrodo por departamentos 

especializados frevisión. registro, tratamiento y evaluoclÓn) •. 

Departamento de Revisión. Será el encargado de verificar y valorar que codo 

escuela cuente con las Instalaciones. las molenoles y recursos humanos Idóneos para 

desarrollar el trabajo preventivo. además deberá proporcionar el molerlol que requiero la 

escuela poro cumplir con sus octlvldodes. 

Departamento de Registro. Se encargará de Integrar un expediente que contengo 

un seguimiento del comportamiento mostrado por tos educandos durante su estancia en 

lo escuelo. así como una descripción de actitudes contrarios o lo normotlvldod de la 

escuela. odemós, de las medidas tomados para sancionar la conducto. 

Departamento de Tratamiento. Deberá sugerir las medidos que se deban tomar en 

caso de encontrarse con un problema grave de la conducta demostrada por un alumno: 

asimismo. con taró con Instalaciones adecuadas paro tratar adolescentes con problemas 

graves de conducta. en dichas Instalaciones se tendrá posibilidad de ofrecer servicio 
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gratuito y osesorlo psicológico y pedagógica. osl como terapéutico a tomllias y jóvenes 

que lo requieran. 

Departamento de Evaluación. Se encorgaró de colejor las actividades 

desarrolladas periódicamente, ademós de presentar un ·tnfarme evaluativo de las 

resultados que se van obteniendo. osl como de presentar un Informe mensual de lo 

trabajado. Toda la lntarmoclón la Integrar<] por cada uno de las Centras de Coordinación 

General Ejecutiva Estatales. 

Lo Coordinación General Ejecutiva Estatal seró quien en forma directa revise que 

coda Municipio desarrolle la actividad preventiva de manera adecuada. Es preciso 

aclarar que cada escuela deberó Integrar o sus actividades académicas el 

Departamento de Pslcologlo del adolescente. siendo éste el encargado de facmtar 

información al Centro de Coordinación General Ejecutiva Municipal. 

d. Pion de Ejecución. 

De acuerdo a lo señalado en el Pion de Coordinación. y teniendo o las 

autoridades respectivos. osl coma o los funciones que desempeñarón. se requerirá 

elaborar un pion de ejecución y los sugerencias estratégicos sobre las que se trabajará. 

1. Todos los estudiantes de los Escuelas Secundarios quedarán registrados en 

uno boleto conducfuol, que contendrá sus datos personales y los reportes 

emitidos por el Departamento de Psicologla Escolar. 

2. En los casos en que el educando manifieste una conducta grave. después 

de ser anollzoda por el Departamento de Pslcologia Escolar. deberá 

'"'-• oo '"'°~" .,.,., °' C~•~ 'º Co•"º'"" Goo•o' '"'""~ ----- _\ 
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Muntclpol de Prevención, poro que de formo Inmediato lome lo decisión 

que Inicie el proceso de lrolomlenlo. en su coso. 

3. Lo ayudo que brinde lo Coordinación General Ejecutivo Munlclpol y Estatal 

seró ofreciendo lnstoloclones y asesoramiento pslcológlco especial. 

4. · Aquellos alumnos que monlfleslen conductos grovés. aún con el apoyo 

pslcológlco y ocupoctonol. se lomara lo decisión de que Ingrese a un 

Centro de Apoyo Pslcológlco Especial de lo mismo Subcomisión. 

S. Lo Escuelo tendré o su cargo los verdaderos labores de prevención 

Implementando ocllvldodes de corécler ocupoclonol y formativo, toles 

como: Idiomas, computación. músico. atletismo, deportes de conjunto, 

cocino, culturo de belleza. Investigación. técnicos de estudio, reposterlo, 

corle y confección. cric de animo les. eleclrlcldod y estructuras meléllcos,' 

6. Sera muy necesario que se lleven o cabo torneos deportivos. otlétlcos ~ ,_ ' - . 

encuentros clenllllcos en el ómblto Interno. por zona. munlclpoles y -

estatales de formo periódico y permanente. 

7. Deberé lo escuelo proporcionar lo Orientación Vococlonol necesario y 

esencial buscando lo superación personal del adolescente y los actitudes 

de ocupar el tiempo l/bre. 

8. Dentro de lo escuelo hobró uno solo de cine y un deparlomenlo de 

tomento al arfe y ciencia: que se encarguen de realizar semestralmente 

festivales de teatro. cine. danzo, pintura y músico. 

9. En los escuelas hobró comedores en donde los alumnos puedan 

desayunar. comer y recibir consultas nulriclonoles. 

10. En codo escuelo hobró un médico especlolislo en medicino Infantil y 

juvenil. 
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11, Flnolmente, se ploneoró un programo poro volver o Integrar o los nl~os de 

lo calle, o los escuelas, proporcionando ayudo moterlol y buscando Jugares 

en donde puedan comer y dormir. 

'e, Base Leglslotlvo. 

Podría pensarse que poro desarrollar el trabajo mencionado en los diversos 

escuelas piloto se requerlrón ciertos formes legislativos: y sin embargo, en esto porte de lo 

propuesto, demuestro, cómo en lo misma Jeglslaclón educativo, estón encuadrados esas 

actividades. que en este trabajo trato de darle un enfoque preventivo especifico conlro 

la dellncuenclo en el adolescente. 

e.J Ley General de Educ:iclón. 

"Articulo 14. Adlclonolmente a las atribuciones exclusivas o que se refieren los 

artlculos J 2 y 13. corresponden o las autoridades educativos Federal y Locales. de manera 

concurrente. los atribuciones siguientes: 

IX: Fomentar y dllundir Jos actividades arllsticos. culturales y flslco-deportivas en 

todos sus manllestoclones. 

"Articulo 15. El ayuntamiento de codo Municipio, sin prejuicio de lo concurrencia 

de Jos autoridades educativos federal y local, promover y prestar servicios educativos de 

cualquier tipo de modalidad ... " 

"Articulo 32. Los auloridodes educativos temerón medidos tendientes o establecer 

condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho o lo educación de coda 

Individuo. uno mayor equidad educativa, asJ como el logro de lo electivo Igualdad en 

oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos. 
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Dichos medidos estón dirigidos, de manero prele'renie o los grupos y reglones con 

_mayor rezago educollvo que entrenlen - condlclon~s econÓmlcos y sociales de 

desventaja''. 

"Articulo 33. Paro cumplir con lo dlSP.Ueslci en'~l_a;tÍculo o-nlerlor, las ouforldodes 

educollvas, en el ómblto de sus respedt1vos c'~~~~;~~~los.,' llrv~rón -a ceiba las 

,~ . '<:~: ·:· .:·.~;. 
ocllvldodes siguientes: 

:_·,'.:·:<:>,-,;: 
Atenderón de monerc:i· especial ' los Esciuélos _en , que, par estor en 

lacolldades olslc:idÓs o zonas urbanos morgÍnodos, seo considerablemente 
.'\ 

mayor lo poslbllldod_ de atrasas a deserciones mediante la asignación de 

elementos de mejor calidad poro enfrentar los problemas educollvas de 

dichos localidades, 

111. Promoverón centros de desarrollo Infantil. centras de Integración saclal, 

Internadas, albergues escolares e Infantiles y demás planteles que apoyen. en 

formo conllnuo, y establecer el aprendizaje y opravechomlento de los alumnas. 

IV. Prestar servicias educativos poro ofender o quienes abandonaros et sistema 

regular. que les toclllten la terminación de lo primaria y lo secundarlo. 

VII. Reollzarón compaña¡ educativas. que tiendan o elevar tos niveles culturales, 

sociales y de bienestar social de la población, toles como los programes de 

olfobeflzoclón y de educación comunitario. 

XIX. Efectuarán programes dirigidos a los padres de fomllia. que les permltirón dar 

mejor atención o sus hijos. 

XIII. Realizarán los actividades que permitan ampliar lo calidad y lo cobertura de 

los servicios educativos y alcanzar los propósitos mencionados en el articulo 

anterior. 

¡ _____________________________ --
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El Estado también llevaró a cabo programas aslsténclales. ayudas 

allmenllclas. campañas de salubridad y demós medidas tendientes a contrarrestar 

las condiciones sociales que Inciden en la Igualdad electivo de oportunidades de 

acceso y permanencia en los servicios educativos". 

"Articula 42. En la lmparficlón de la educación para menores de edad se lomarán 

medidas que aseguren al educando la protección y el cuidado necesarios para preservar 

su Integridad tislca, psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad. y que la 

aplicación de la dlsclpllna escolar sea campallble con su edad". 

"Articulo 45. La formación para el trabajo procurará la adquisición de 

conocimientos, habllldades o destrezas. que permita a quien la recibe. desarrollar una 

actividad productiva demandada en el mercado, mediante alguna ocupación o algún 

afielo calificada". ----;] TESIS CO_i 
FALLA DE ORIGEN - ... --... --........... _.,. 

e.2 Ley Orgánica DE la Administración Pública Federal. 

"Articulo 38. A la Secretaria de Educación Pública corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

VII: Promover la creación de lnslllulos de Investigación científica y técnica y 

et estableclmlenta de los laboratorios. observatorios. planetarios y demás 

centros que requieran el desarrollo de la educación primaria. secundario, • 

normal. técnica y superior. 

XXX. Organizar y promover acciones tendientes al pleno desarrollo de la 

juventud y a su Incorporación de las toreas nacionales. estableciendo para 

ello. sistemas de servicios social. centros de estudios. programas de 

recreación y de atención a los problemas de los jóvenes. Creer y orgonlzor a 
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este fln. sistemas de ensenanza especial para nlnos. adolescentes y jóvenes 

que lo requieran". 

Por to anterior. puedo afirmar. que el compromiso tan profundo que la Escuela 

guarda con la sociedad, no sólo en el campo de la educación y la Instrucción. sino en el 

de la formación Integro! no es molerla de reformas y derogaciones, sólo es un 

compromiso normativo establecido de manera plena en lo Constitución politlca de los 

Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación y en la misma Ley Orgánica 

de lo Administración Pública federal. En los artlculos y fracciones que acabo de 

mencionar es más clara la función del estado en materia formativa y en el campo de lo 

prevención. 

La que establece el articulo 14 de la Ley General de Educación. coincide con una 

de las actividades preventivas que propongo, esto es, con relación a la terapia 

ocupacional para los adolescentes con problemas graves de conducto; el articulo 15. por 

su parle, faculta al Municipio para que aplique debldamenle lo referente a los servicios 

educativos. lo que le do vida a la Subcomisión de Prevención Delictivo y a lo 

Coordinación General Ejecutiva Eslalal y Munlclpol. asl como haciendo relerenclo al 

articulo 33 de la Ley General de Educación. habla de uno función con carácter 

obllgalorlo que tiene la Escuelo con relación a la labor de educar a los jóvenes que viven 

en zonas marginadas del pals. además otorgo la facultad de crear "Centros de 

Integración socio!". dándole vido ol Cenlro de Atención especial anexo o la 

Coordinación Genero! Ejecutivo que propongo. Por otro lado, la efectiva Igualdad de 

oporlunldades de acceso y permanencia en los servicios debe ser propiciado por la 

mismo Escuela. Enlences la obllgaclón del Eslodo en cuanto o otorgar educación. vo más 

olió del simple cumplimiento, pues ademes debe evitar lo deserción. osl como de 

colaborar para que tengan bueno salud y alimentación los estudiantes: finalmente 
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cuando habla· de crear· programas aslslenclales. bien podría ser mi propuesta ese 

programa aslslericlal. 

A mi conslderaclÓn; es lnfinlÍamenle Importante el cirtrculo 42 de la misma Ley 

Genera·I de Edücacl6n; pues es a qui donde entra esa colaboracl6n preventiva de lo que 

hablo en mi prop~es)Ó: ~;'d~crr. hablar de mi propuesto. es hablar de la preservación de 

la Integridad pslcal6~1ca'.fürca.y saclal, ayuda que debe otorgar la Escuela. 

En relacl6n a( artículo 45 de la Ley a ta cual haga referencia, se habla de ro 

formación para el trabajo, lo que nos da lugor o pensar que una de la finalidades de la 

educación es hacer. gente lltll a la sociedad, y mós aún. productiva, sobre todo 

me~clona que esta formadón debe estar acorde con las exigencias del "mercado". 

Flnatmente, la Ley Org6nlco de la Administración Pública Federal en las fracciones 

menciona.das especifica cuóles son ras funciones en donde la Secretarla de Educación 

Pllbllca que se acoplan afectivamente con el trabajo preventivo de deíincuencla en el 

adolescente. 

TESI8 CON ¡·-··~LA DE ORIGEN 
•-··~----H•-•••-----] 

~----~-----

________ .'....:..,;.·.~ 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. SI con•deromos que los menores que cometen un delito, deben ser 

frotados de diferente manera. de cómo son procesados y odoptados los moyores de 

edad que cometen un ocio delictivo; osl también, las autoridades y funcionarios 

facullados para aplicar los leyes penales. deben tener conocimiento comprobodo 

sobre las generalidades y particularldodes que distinguen el carócfer del adolescente. 

a• como de los fenómenos psicológicos. sociales y biológicos que los Inducen o 

cometer un acto ontlsoclol. Esto está alejado de lo reolldod. pues cuando se vieron los 

antecedentes históricos nos dimos cuenla de la Importancia que se le o/orgaba al 

mees/ro y a la ac/lvidad educativa. a grado /al, que el juez debla ser un docenle; 

luego en/anees debe ser determinante la colaboración de la escuela evitando caiga 

en las manos de quien debe ejecu/ar las leyes penales. 

SEGUNDA. Es Indudable que la mayarla de los jóvenes adoiescenles tienen plena 

conciencia de la seriedad de los problemas de lo dellncuencla. y consideran que nosotros 

los odullos tenemos la obligac/6n de ocuparnos de la misma formo que nos ocupamos de 

lo criminalidod adulta: los ado/escenles sien/en además. que los adullos los vemos como 

sospechosos debido a la conduela de o/ros delincuentes. asl como de la exagerada 

publicidad que recibe la criminalidad juvenil. 
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TERCERA. La comunidad y el pollcla que detiene a un menor que comete un 

delito, leJas de recrlmlnarla. debe ser participe en el proceso que determina si requiere o 

no un tratamiento especial; pera no en una Institución de adaptación para Menores 

lnlractor~s, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

CUARTA. Es digna de especial observancia, lo Insistencia con la que se 

conducen los leyes que antecedieron a la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

y en esta misma. sobre la Importancia del tratamiento educativo que se le debe 

proporcionar al menor Infractor: enlences nos debemos preguntar tOué hizo la escuela 

paro educar a ese Joven que cometió un acto deílctiva? Pues a la escuela le corresponde 

lo actividad educativa. única e lnollenablemente. 

QUINTA. Aclualmente. no se previene el que un menor cometo el delito. sólo se 

previene la reincidencia; sin embargo. se manifiesta la reiteración constante, sobre todo 

en el casa del raba, Aunque en la Ley para el Tralamlento de Menores lnlraclores en su 

articulo 34 establezca lo que se entiende por PREVENCIÓN. par lo que se acaba de 

apreciar, na existe realmente uno prevención del delito. 

SEXTA. La escuela tiene tedas las posibllidades de convertirse en el segundo 

"Hogar" de los adolescentes. pues hemos mencionado que se establece en lo Ley 

General de Educación, lo focullad que tienen los autoridades locales para llevar a cabo 

compo~as para manlener a los estudiantes con buena salud. en buen estado tislco y 
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nutriclonol; es entonces, que de acuerdo o lo propuesto. se puede cumplir esa labor de 

cor6cler preventtvo en Ja escuelo. 

SÉPTIMA. SI la Organización de las Naciones Unidas ha hecho recomendaciones 

con reiaclón a los jóvenes que cometen delitos. como tratado Internacional. deberlan 

femarse en consideración algunos de Importancia. como el respeto debido al desarrollo 

personal en un margen de la Igualdad que se proteso: el reducir al m6xlmo lo utlllzaclón 

del ~stemo de Justicio trodlclonal. buscando otros vlas: darle Intervención o otros sectores 

sociales poro solucionar problemas de lndole delictivo. toles como lo escuela o la familia; 

recurrir o lo pollclo preventivo, al Ministerio Público y o otros organismos poro que de 

manera dlscreclonol follen los cosos de delincuencia de menores: garantizar un desarrollo 

armónico del Infante y del adolescente. 

¡ ____________ --------- ·------- ---·-~-------· -------
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S.E.P. 

SUBCOMJSION 
DE PREVENCJON 

DELICTIVA 

COORDINACION GENERAL EJECUTIVA ESTATAL 

COORDINACION GENERAL EJECUTIVA MUNICIPAL 

?E. 
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